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G A C E T A  D E  M A D R I D
S U M A R I O

P a r to  o tie laL

Mlnisterto de Marina;
Bm l úAwéto prom m im ^ ^  empipo úe lns^ 

peetOT del Uuerpo áe S a ld a d  de la Ár- 
madarul Suií$i8péc^ dé ¡^ im rá  clase 
del expresado Cuerpo, D, Eladio Lópes 
Garcia,’-F do im 8^>

Otro nondfrando para eventualidades del 
servicio, a i Inspector del Cuerpo de Sa
nidad de ía Armada^ D, Maúio López 
Gcirciai---l^g^na8^:'

H lnbtartodafinu^rJK ttltí^
Beal arden disponiendo ^ue el Begistrador 

de la propiedad de Sort, D, Damián Gah 
mes Amer,pase á formar parte de la Co
misión nomórada para auxiliar los tra
bajos de la Dirección General de los Be- 
gistros y del Notariado en la reforma del 
Beglamento Hipotecario^'—Página 258.

Hlilstfrio da Haolendts
Beal orden resolviendo el expediente ins

truido á instancia de la Sociedad Lébón 
y C.% sobre pago del impuesto del\10por 
iQO d ios revendedores de fluido, aunque 
a l mismo tiempo sean productores.-^Pá- 
ginas 258 y 259.

Oka disponiendo que la jurisdicción eco* 
nómica dé la Düegación de Hacienda de 
Las Palmas sólo comprende al territorio 
de la isla de Gran Ganaria.-^'Pdginas 
259 y 260.
Itaiitirii li Iiatrneeiii NUiea |  lelilí Irteis

Béal orden resolviendo expediente relativo 
d ía fundación instituida en Toro (Za
mora) por D* Manuel Gomdlee Allende. 
Páginas 260 d 265.

Otra, rectifieada, disponiendo se anuncie á  
oposición libre la pvovisián ók la plaza de 
Profesor numerario del Conservatorio de 
Música y Déclamadón—Página 265.

Otra sobre retribución d los Auxiliares de 
los institutos generales y técnicos.—Pd  ̂
gina26o.

Adalaisiraélin Cantrab
Hacibnda.—Subseoretarfa.—iSTotH&mmien- 

tos, en turno de reposición de cesantes, de

personal administrativo dependiente de 
este Ministerio,—Página 266,

G ob ern ación .—Dirección General de Sa- 
Circular dictando disposirAO' 

fies aclaratorias de la disposición 3,  ̂de 
la Eeal orden de 3 de Enero de 1909, sobre 
prohibición de la reventa de los billetes 
dee$pectdculos,-^Página266,

In s tr u c c ió n  P ú b lic a .—Súbsesretaría.*- 
Anuuciandq d i^osición libre la provisión

 ̂ de las Cátedras de Zoología general y 
Zoográfiá de articúlenlos, vacantes en la 
EacuUad de Ciémias de la üníversidaú 
de Éarcelona,^Pdgina 266,

Idem id, id. la proviiión de uña Auxiliaría 
áét p n w ^  grupo dé la Seisción de Quimi- 
ccts,fmardél segttndogrupo y  otra del 
cuarto grupo (guimica gmeral), vacan' 
tes, reépé(áivamenfe, en lasEaculfades de 
Ciencias dé Madrid, Santio^o y  Oviedo.— 
Página 267.

Idem id. id, lá provisión de una ÁtixiUaria 
del segundo grupo (Sección de Naturales), 
Viseante en las Facultades de Ciencias de 
Madrid, Barcelona y Zaragom.—Pági
na 267m

Idem id, id. la provisión de dos Auxilia
rías del segundo grupo (Sección de ExaC' 
tas), vacantes en laPacultad de Ciencias 
de Madrid, y  una del mismo grupo y 
Sección, de las de Barcelona, Sevilla, 
Oviedoy Zaragoza,'—Página 267,

Idem id. id, la provisión de una Auxiliarla 
del segundo grupo y  otra del primsro, C0 ‘ 
rrespondientes ambas d la asignatura 
de Física general, vacantes, respectiva
mente, en las Bdcultaáes de Ciencias de 
Salamanca y  Valladolid,—Página 267,

Nombrando el Tribunal para las oposicio
nes d las Cátedras de Dibujo artistico de 
las Escuelas de Artes y  Oficios de Barce
lona, Ciudad Beal, Batza, Algeciras y 
Jerez de la Frontera, y  lista de los aspi
rantes que han solicitado tomar parte en 
las referidas oposiciones,—Página 268.

Nombrando á D, Tiburcio Guerrero, Con
serje del Colegio Nacional de Sordomu 
dos y de Ciegos,—Página 268,

Direooión General de Primera enseñan
za.—Anunciando concurso para la pro
visión déla plaza de Oficial de Contabili
dad de la Sección de Instrucción Pública 
de Huesca,'-Página 268.

FOMENTc.—D irección  G eneral de A gri- 
oultnra, M inas y Montes,—'Aprobando 
el presupuesto formulado por la Inspec
ción de Eepoblaciones forestales y pisci-' 
calas para los gastos durante el año ac
tual de jornales de oficina y recolección 
de semillasf correspondientes á la tercera 
División Múfológico forestal. — Página 
268.

Idem iá. id, para íós gaüos durante el co
rriente ejercicio económico de indemniza
ciones y gastos de movimiento del perso
nal facultativo y Aiixiliar de la quinta 
BinUiún hidrológico toresiál, en la ins
pección y comprobación de los trcdíujos, 
estudios, inspección y dirección,—Fági-> 
na 268.

Direooión General de Obras Públicas.— 
Carreteras.—AproSatido el proyecto de 
afirmado del trozo segundo de lacarre 
tera de circumbalación de Ciudad Real 
y enlace con la d& esta capital á Naval- 
pino,'—Página 268,

Ferrocarriles.—Adjudicando la concesión 
de un tranvía de vapor de Gerona d Ba
ñólas, con ramal á Flassd, á la Sociedad 
ierrocarriUs económicos de Cataluña,— 
Página 268.

In d ice  de Leyes, Proyectos de ley, Eeales 
decretos, Reales órdenes, Eegiamentos, 
Circulares é Instrucciones, que se htm 
publicado en este periódico oficial duran
te el mes actual

A n exo  i.®—B o l s a .— O b se r v a to r io  Ge n  > 
TRAL M e te o r o ló g ic o , — O p osic ion es. 
S u b a sta s .— A d m in istración  F r o v ih -  
ciAL,— A d m in istrac ión  M u n ic ip a l. -  ~ 
ANUNCIOS OFICIALES de la Üompmiia 
arrendataria de las maderas de Lindes 
( A eítirto).—S a n to r a l .

ANEXO 2.°—Edictos.—Cuadros esta d ís
ticos de

H acien d a .—Intervención  gen eral de la  
A dm inistración d e l Estaido.— Estados 
de la recaudación obtenida durante éi 
mes de Diciembre del año próximo 
sado.

In s tru cc ió n  PtBUOÁ.—'^onUnuación d$i 
escalafón por provincias del personal 
subalterno dependiente de este Ministerio.

Anexo 3.®—T ribunal Supremo. — Sala 
DE lo Oontenoíoso-Administrativo.—
Pliegos 28, 29, 80 y 31,
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S. el ]\EY Don Alfonso XIII (q. D. g’.), 
S. :J. Ll ÍOaIYa Doíia Victoria Eugenia y 
BS. .VA. EX. ei Príncipe do Asturias é In
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Gris liria, continúan sin novedad 
-en su iiTi.poríant£í salud.

Dé igual beneíicio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

Ei Jefe Süperior do Palacio me dice 
coB este fooha lo que sígue:-■ ■

«Exorno. Sr.: Ei Decano de los Médicos 
do CámOT, en eomunicacion de este día, 
me dice lo slgiiienís:

«Tengo ei honor de participar á V. E. 
qoe, cosa fecha de hoy, el Excmo. Sr. Con
de de San Diego, me dice:

«El Médico de Cámara que suscribe 
tiene el honor de participar á Y. E que 
8  M. la  R ein a  (q, D. g.) se encuentra en 
el quinto mes de un embarazo completa
mente normaLi)

»Lo que de orden de S. M. el R ey  (que 
Dios guarde) me tómplazso en participar 
á V. E. para bu inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Palacio, 30 da Enero de 1913.=Ei 
Jefe Superior de Palacio, el Marqués da 
la Torracilla.
sSeñoü’- Presidente del Consejo do Minis* 
' tros.»

II11S T M 0 S I i m m

EEALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina,

di’! ^.cu^rdo con MI Consejo da Ministros, 
Yengo ©n, promover al empleo de Ins

pector del Cuerpo da Sanidad de la Ar* 
■macla, con la antigüedad de 28 d© Enero 
do! año actual, al Subinspector de pri
mera QUm clel expresado Cuerpo D. Ela
dio López García,

Dado en Palacio á veinlinueve de Ene* 
ro do mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

ámalio Ginieno.

A propuesta de! Ministro d© Marina, 
aa acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Yeago en nombrar psra eventualida
des. dei servicio al Inspector del Cuerpo 
desanidad da la Armada D, Eladio Lo- 

García.
Dado m  Palacio á veintinueve d© Ene

ro de mil ito¥©e.ioiitos trece»
ALFONSO.

El M’niatro de Marina,
áiíialio Gimeno.

m i m o  BE 6EACIA Y MTICIA

REAL ORDEN 
limo. Sn: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te

nido á bien disponer que ei Registrador 
de la propiedad de Sort, D. Damián Gal- 
mes Amer, pase á  formar parte da la Co
misión nombrada para auxiliar los tra
bajos de esa Dirección en la reforma del 
Reglamento Hipotecarlo, ocupando la 
vacante producida por fallecimiento de 
D. Enrique Cambra Piniéa.

Ba Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde A Y. I. miioho» años. Ma
drid, 27 de Enero de 1913.

BARROSO. 
Señor Director general de los Registroi 

y del Notariado.

ilISTEM O  DE SM EIBA  

r : ^ l e s  ó r d en es
limo. Sr.: Pasado á informe de la Co

misión permanente del Consejo de Esta
do el expediente instruido á instancia de 
la Sociedad Lebón y  C.̂  sobre pago del 
impuesto del 10 por 100 á ios révendédo- 
res do fluido, aurque al mismo tiempo 
sean productores, dicha Comisión lo emi
te en ios términos siguientes:

«Excmo. Sf.: De Real orden, comuni
cada por el Ministerio del digno cargo 
de V. E,, se ha remitido á informe de este 
Consejó en su Comisión permanente el 
expedienta adjunto, áeí cual resulta: 

»Que en 6 de Junio del pasado año 1911 
la Sociedad Lébón y Q,% dueña de la fá
brica d© electricidad establecida en Mur
cia, qua además da revender la energía 
que adquiere de la Eléctrica del Segura 
la fabrica con elementos própíbs, acudió 
á la Administración de Contribuciones ó 
Impuestos de la provincia, exponiendo: 

»Que enterada de que se le exige el 
impuesto del 10 por 100 sobre el consu
mo de electricidad á los revendedores del 
fluido, aunque al mismo tiempo sean pro
ductores de aquel fluido, habíá hecho 
pago da! que adquiría por 881,64 pesetas; 
pero en la creencia d© que no puede co
existir la doble exacción que implica que 
pague la Compañía y paguen los abona
dos, solicitaba una declaración sobre el 
particular para saber á qué atehérsoy 
redamar la devolución de lo iildebida- 
mente satisfecho, apoyando su oriterio, 
contrarió, á la procedencia de esa doble 
exacción, en la Real orden de 24 do Agos
to d© 1903 y Sentencia del Tribunal Su
premo da 4 de Marzo de 1910.

©cedentes legales que demuestran, 
á BU Jáiéio, que el impuesto no se puodp 
exigir Más qué una vez, bien al revende' 
dcr, bien á los abonados; y en el hecho 
ñe que el fluido qua adquiere no lo con
sume en alumbrado, sino en operaoionefi 
de distribución;

:&Que los abonados á quienes hace esa 
distribución son en realidad los consu
midores de luz, materia gravada por el 
impuesto.

»La Administración provincial resol
vió que la Sociedad, según la Real orden 
de 24 de Agosto de 1903, debe abonar, á 
más del 10 por 100 sobre ei consumo (que 
han de satisfacer los abonados y del que 
es recaudadora), el 10 por 100 dei con
trato.

»Gontra esta doelaradión, la Sociedad, 
como si se tratara de un acto administra
tivo y no de la resolución de una consul
ta, recurrió ante la Delegación, insistiendo 
en su criterio, ratificando el argumento 
de que el impuesto sólo grava el consu
mo de luz; añadió que lo pretendidó pór 
la Administración envuelve la duplica
ción de pago; que la recaudación se im
puso legalmente al fabricante, pero no 
al revendedor, cualidad atribuida y que 
califica á la Sociedad recamante; que la 
interpretación de la Real orden de 24 de 
Agesto está hecha por el Tribunal Su
premo en la  sentencia citada, y, por úl- 
tiínb> quÓ ld qué pretéhdé es qué se la 
declare fabricante, como se ha hecho en 
Madrid, y  no se la Jepute unas veces 
como fabricante y otras como revende
dor, con perjuicio de sus intereses.

»Desestimada esta reclamación por la 
Delegación de Hacienda, que mantuvo 
en su esencia el criterio sustentado por 
la Administración, contra ese acuerdo 
recurrió la Compañía en apelación, íati- 
floando y ampliando las razones de pri
mera instancia, con ihás lá afirmación 
de que la Réaí orden de 24 de Agosto de 
1903 és ineficaz, como opuesta á la Ley 
creadora del impuesto y á su Reglamen
to, que sólo gravan el consumo en luz.

»Tramitadáés¿ nueva reolámación, la 
Direooióh de lo Ciontencioso, después de 
áfirmar que no se trata de una reclama
ción económico administrativa, pues que 
no había acto administrativo reclamab^ 
y no debía darse al asuntó tal tramita
ción y ni podía estimarse tampoéo domo 
recurso interpuesto para obtener ía de
volución de ingresos indebidos, para lo 
que carecía la Compañía de personalidad, 
y que de lo que so trata es de una peti
ción de aclaraciones ó disposiciones 
terminadas, vista la cenfusión á que és
tas inducen, el vario criterio seguido en 
su aplicación y el espíritu que informó 
en este Consejó el año 1903, la consulta 
que sirvió de base para dictar la Real ór- 
dcñ de 24 de Agosto dé áquel aftó, pro

puso:
»i.o Que la resolución del expedionte 

compete á Y. E., y
»2.° Que siendo notoria la contradic* 

ción de principios entre el segundo pun
to de la nota que se mandó adicionar al 
artículo 6.® del Regiamento dél impuesto 
sobre consumo de luz por dicha Real or
den de 24 de Agosto y la ley de 18 de 
Marzo de 1900, prooedia llamar la aten*
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ción sobre tai contradicciÓD que si se es
tima conveniente derogar el indicado ex. 
tremo de la referida Raal orden; y que á 
la resolución que recaiga se la dé oaráo- 
ter general y sirva desde luego para el 
fiáso á que se íeñera la petición de la So* 
ciedad Lebón y 0.^

»Pedido informe á la Intervención Ge' 
neral, ésta, en su informe y propuesta, Ba 
mostró de acuerdo con el parecer de la 
d® lo Oontencioso en cuanto á las dos 
primeras conclusiones que se dejan indi  ̂
cadas; pero disintió en cuanto á la terca* 
ra por lo que respecta al efecto retroacíi 
vo que parece, á su juicio, que pretende 
ISO dá á la resolución da carácter general 
que haya de dictarse, aplicándola al caso 
de la Sociedad Lebón.

^Parecer con el que ha expresado su 
conformidad ía Üiredoión de Propieda’ 
des 6 Impuestos.

»E1 Consejo ha examinado los relacio
nados antecedentes y las disposiciones 
aplicables al caso, y

«Considerando que la Sociedad intere * 
sada, en su instancia de 6 de Junio de 
Í911, no formuló ninguna reclamación 
económico administrativa, sino que se 
limitó á pretender aclaraciones sobre la 
forma de pago del impuesto que se había 
apresurado á satisfacer, su extensión y 
alcance, mediante la interpretación que 
tuviese la Beal orden de 24 de Agosto de 
I908í

«Considerando que por la forma y 
modo en que f ué deducida esa petición no 
puede ser apreciada, á los efectos del pro
cedimiento, la existencia de acto admi
nistrativo reclamable, y, por tanto, que 
el recurso de alzada de 7 de Julio de dicho 
año y tramitación que le fué dada por la 
oficina provincial, son improcedentes y 
viciosos:

«Considerando que eliminado el carác
ter de reclamación económica las peti
ciones deducidas por la Sociedad Lebón, 
se han de estimar propias de la resolu
ción de V. E., por demandar declaracio
nes ó acuerdos que entran de lleno en el 
apartado 5.® del artículo 13 del Regla
mento orgánico de la Administración 
Central, que defiiie como de la exclusiva 
competencia ministerial el adoptar las 
disposiciones discrecionales propias de 
la facultad de gobierno, las de carácter 
general y la resolución de expedientes 
que deban producir Real orden ó Real 
decreto, correspondiendo, por tanto, á 
V. E. entender y resolver sobre los asun
tos que, como el presente, demanden 
aclaración ó modificación de disposioio* 
nea asimismo dictadas con carácter gene
ral en cualquier ramo de la Hacienda 
pública:

«Considerando qii© las peticione^ for
muladas desde un principio por la Bo- 
eiodad Lebón hacen referencia á la nace • 
sidad de determinar si la Real orden de 
24 de Agostó de 190% en cuanto en su 
segunda parte, que se incorporó al ar-

31 191# 259

tículo 6.® del Beglamento del impuesto 
sobre consumo da luz, m  compatible y 
se adapta al carácter de ese impuesto, y 
como consecuencia, si el gravamen del 
10 por 100 que dicha diaposición estable
ció es ©áígible á los revendedores de 
fluido eléctrico que ño sen consumidores 
de ella, puesto que no le consumen en 
aiumtorado propio, porque precisamente 
le adquieren para la reventa y consumo 
de los pard^ulares, á quienes debéh re
caudar e! impuesto á tenor de la Ley f  
Reglamento del mismo:

»Oonsiderando que la nota adicionada 
ai Reglamento de 22 de Marzo de 1900 lo 
fué á propuesta de la suprimida Direc
ción de Contribuciones é Impuestos, con 
motivo de un expediente instruido para 
la creación de un epígrafe (el 136) de la 
tarifa 2.°* de industrial, en el que se in
cluyó la industria de revendedores de 
fluido eléctrico, inclusión sobre la cual 
informó esté Consejo que la halló justifi
cada, absteniéndose de emitir informe 
sobre el fondo de la nota de referencia, 
respecto de la cual se limitó á indicar 
que afectando á otro tributo, y siendo 
como complemento de un precepto de él, 
en el Reglamento correspondiente ten
dría su lugar adecuado, oonsulíindo, se
gún aparece en la conclusión de su in
forme, la procedencia de tarifar la in
dustria especial cuya existencia se había 
comprobado:

«Oonsiderando que la adición de esa 
nota al Reglamento de 22 de Marzo de 
1900 ha motivado en ocasiones diversas 
dudas sobre su aplicación y alcance, que 
han demostrado, n® sólo las complicacio
nes que crea, sino también su improce
dencia, porque ha extendido el impuesto 
y sujetado á él á quienes, atendido el tex
to de la Ley y del Reglamento, no deben 
estarlo, ya que la base del impuesto es el 
consumo da la luz y los obligj^dos á su 
pago los consumidores, concepto que en 
modo alguno pueden tenar- los que ad
quieren fluidos para su distribución y 
reventa por tratarse de lo que no puede 
ser objeto de aprovechamiento mis que 
una sola vez; y el concepto da reventa 
por sí mismo excluye ©1 de' su consumo 
por quien adquiere e! fluido para ese cb* 
jeto y con el fin de un lucro, por ei que 
ha de tributar según el Reglamento da 
industrial, y, en su caso, por utilidades* 

«Considerando que la subsistencia de 
la adición hecha al Reglamento por la 
Real orden de 22 de Marzo de 1903, á más 
de las deficiencias y defectos notados, 
implica una duplicación de pago por un 
mismo concepto:

«Considerando que es conveniente y 
necesario que desaparezcan las contra
dicciones notadas y la posibilidad de re* 
clamaciones y dudas como las que han 
puesto d© manifiesto esta expediente y el 
de la Eléctrica Ooruñesa, que produjo la 
sentencia de 4 de Marzo de 1910; y 

«Considerando que mientras no se deje

sin electo y derogue la nota adicionada 
al artículo 6.® del Reglamento de 22 de 
Marzo de 1900 por la Real ord^n de 24 das 
Agosto de 1903, ías liquidaciones giradas 
por ¡as Oficinas para la exacción de! 1© 
por 100 á que la misma se refiere, lo han 
sido con sujeción á lo dispuesto en pre
ceptos administra ti vos que deben ser 
cumplidos y acatados;

»Ei Consejo, constituido en Oomi'̂  
sión permanente, de acuerdo con lo in 
formado por las Dirastíones de Frcpie» 
daáe&  é Impuestos é Intervención Gana
ras d@ la AdministraoiÓM dcl Estado, 
opina:

«1.® Que es do M competencia de V. E. 
la resolución de este asunto.

»2.® Que dem ostrada la  contradicoiÓE
existente entre la nota adicionada al 
tículo 6.® d©I Reglamento del impuesto' 
sobre consumo de luz por Real ordea de 
24 de Agosto de 1903 y la ley que regula 
ese impuesto, así como las dudas y recia- 
maoiones que ha motivado, conviene f  
es procedente derogar el referido extre
mo de dicha Real orden.

>3.® Que la resolueióii que se diala 
debe tener carácter general; y

«4,® Q m  la derogación no debe tenor 
efecto retroactivo ni afectar, por tanto, 
liquidaciones practicadas bajo la v ig » -  
cia de ese precepto.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.> 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido disponer como en ©1 mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V. I. para sm 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á  V. I. muchos años. Madrid, 11 de 
Enero da 1913. ^

SUÁREZ INCLAf. 
Señor Director geaeral de Propiedades é

Impuestos.

limo. Sf.: Vista la consulta form uiaia 
acerca daí alcance que iebe darse ííI ar
tículo 7.® de la Ley de 11 de Julio de 1912, 
sobre reorganización administrativa y 
representación en Cortes do Im  islas Ca
narias:

Resultando qué ©n virtud áe dicho ar
tículo, que dice! «Sa crearán ©n la ebíiáad 
de Las Palmas organismos para ios sar- 
vicios económicoB del Estado, con fgua  ̂
les funciones que los establecidos en las 
capitales de provincia»; figura en ios vi
gentes presupuestos generales la Delega
ción de Hacienda en Las Palmas:

Considerando que el principio funda
mental de la Ley citada se inspira en la 
unidad del territorio que constituye 
aquel arehíp’eiago, sin que esto p'ieda 
ser obstáculo á la creación de series da 
organismos que fadifien la vida de eada 
una de las islas, sin determinada subor
dinación de unm  á otra'i, como se decla
ra en ei Reglamento sobre funcinna- 
mienío y orgitiuzasión de los Csibildos 
insulares, aprobado por Real decreto de 
12 dé Octubre de 1912;
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GoDsiderando, en cnanto al caso de los 
servicios de Hacienda, que la creación de 
su organismo en Las Palmas no implica 
la extensión de facultades jurisdicciona
les á más territorio que el comprendido 
en la isla de Gran Canaria, y que, al efec
to, se confirma y corrobora esta idea al 
aparecer como dependencia única 6 es
pecial, separada de las que figuran en el 
capítulo S.**, artículo 1.°, Sección 9.* del 
presupuesto, con la denominación de 
provincias de tercera clase:

Considerando que ni por el principio 
de la ley ni por otras distinciones geo
gráficas ó de comunidad de afectos é in
tereses, es oportuno crear subordinacio
nes económicas que no se fijan en las re
laciones políticas ni de administración 
provincial; y

Consiáeiando, finalmente, que la deci
sión que se adopta obedece á la impres
cindible necesidad de cumplir la Ley de 
12 de Junio último, que sólo en las Cór- 
tas pudiera modificarse, razón por la cual 
no se examina si las conveniencias del 
Servicio soríEH suñ.ci6iit6s pEr& Ecoiis6j&r 
distinta organizaciÓE esonómica en las 
islas Canarias respecto á la dependencia 
de las Depositarías de Fnerteventura y 
Lanzarote de la Delegación de Las Pal
m as,

S. M. el Key (q. D. g.) ee ha servido dis
poner que la jurisdicción económica de 
la Delegación de Hacienda de Lts Pal
mas sólo comprende al territorio de la 
íbIb. de Gran Os naris.

De Keal orden lo digo á V. I. para su 
«conocimiento y efectos consiguientes* 
Dios guarde á V, L muchos años, Mâ  
drid, 29 de Enero de 1913.

SUAREZ INCLÁN. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

r a m io  DI im cciéN  píbiíca
¥ BELLAS A RTES

REALES ÓRDENES 
Visto el expediente de la Fundación 

instituida en Toro (Zamora) por D, Ma
nuel González Allende; y 

Resultando que con motivo de cónsul- 
ta formulada por el Fiscal de la Audien* 
cía de esta Corte, referente á la solicitud 
deducida en autos de jurisdicción volun
taria por D. Víctor Rodríguez Madroño 
y D. Benigno Alonso Matillas, en concep
to de Alcalde-Presidente y Síndico, res
pectivamente, del Ayuntamiento de Toro, 
Bobre autorización para cumplir y llevar 
á efecto el testamento de D. Manuel Gon
zález Allende en la parte relativa á la 
venta de los bienes raíces que designó 
para su conversión en efectos púbiicoSi 
fundación de Escudasen Toro y dota
ción de Establecimientos benéñcos, la 
Asesoría general del Minieterio de Ha- 
fíienda, Dirección General de lo Conten- 
©icso dei Eatado, de conformidad con lo

informado por dicho Fiscal, resolvió en 24 
de Enero de 1881 que entendía que dicho 
Ministerio debía oponerse á que en autos 
de jurisdicción voluntaria se hicieran de
claraciones que no podían tener lugar 
sino en juicio de testamentaría, pero que 
no estimaba que se hallaba autorizada 
para disponer desde luego la incoación 
del juicio referido por parte de la repre
sentación pública, porque el interés que 
al Estado correspondía en dicho asunto 
deberá ser examinado antes por el Cen
tro administrativo á quien correspondía, 
en atención á lo cual daba conocimiento 
á la  Dirección General de Instrucció Pú
blica y á la de Beneñcencia, por lo que 
respecta á ios intereses puestos á su cui
dado, ordenando al representante del Mi
nisterio público que en ese sentido diera 
sus instrucciones, y comunicándole al 
Director general de Beneñcencia y al de 
Instrucción Pública:

Resultando que en la referida consulta 
el Fiscal exponía que D. Manuel Gonzá
lez Allende, vecino de esta Corte, otor
gó testamento en 25 de Julio de 1847 ante 
el Secretario D. Miguel María Sierra, en 
el GUI 1, después de disponer varios lega
dos, disponía que del remanente de sus 
bienes fueran herederos usufructuarios 
D, José Rico González y D.® Ramona Do
mínguez de Riasu y Villados; que ocurri
do el fallecimiento de éstos, so convirtie
ran los bienes hereditarios en valores 
redituables del Estado, formándose con 
ellos una renta, destinada al sosteni
miento de tres Escuelas de instrucción 
primaria en la ciudad de Toro, dos para 
niños y una para niñas, con la dotación 
de 3.300 reales cada Maestro, y que el 
residuo de renta, si lo hubiese, se aplica
se á la asistencia y curación de los enfer
mos del Hospital General de dicha pobla
ción, entregando de ella 1.000 reales cada 
año para los enfermos de Villalube, á 
cuyos establecimientos, en la forma dis* 
puesta y para después de los días de am
bos usufructuarios, nombró herederos 
propietarios de los capitales de efectos 
públicos que produjese la conversión de 
las fincas y venta de ellas, mandando 
que los albaceas dispusiesen, cuando lle
gara el caso, el puntual cumplimiento de 
este cargo en la forma que fuera permi
tido por las leyes y con las seguridades 
que su prudencia, previsión y circuns 
tancias les dictasen como más oportunas; 
que habiendo fallecido los herederos usu
fructuarios y los albaceas designados por 
el testador, el Alcaide y Síndico del Ayun
tamiento de Toro que se dejan designa
dos habían acudido al Juzgado con la
pretensión antes dicha:

Resultando que con vista de las ins
trucciones comunicadas al Fiscal,tel Pro
motor del distrito dei Hospicio, de esta 
Corte, so opuso á las pretensiones dedU' 
cidas por la representación del Ayunta 
miento da Toro, convirtiéndose en con
tencioso el expedienta promovido ante el

Juzgado; y con vista del consentimiento 
que la Asesoría, Dirección General deio  ̂
Contencioso, había dado á la Dirección 
General d© Instrucción Pública, ésta en 
23 de Diciembre de 1881, manifestó á 
aquélla, que á su vez lo comunicó la Fis
calía de la Audiencia de Madrid y á la 
Dirección General de Beneflcercia, que 
las gestiones del Promotor Fiscal debían 
dirigirse á averiguar si á la muerte del 
González Allende, se practicaron todas 
las operaciones de testamentaría con 
arreglo á la Ley, y si los bienes dejados 
para la Obra Pía se inscribieron con esta 
reserva en los respectivos Registros de 
la Propiedad, ordenando al propio tiem
po dicho Centro, la Dirección General do 
Instrucción Pública, á la Junta de Ins
trucción de Zamora que se incautase de 
los bienes, nombrando persona de respon
sabilidad q u e  l o s  administrase, rindiendo 
las oportunas cuentas, y consignando sus 
productos en la Caja General de Depósi- 
tos hasta que el expediente fuese re
suelto: ^

Resultando que por su parte ©l Alcaiae
de la ciudad d© Toro, D, Ricardo Gonzá
lez Zorrilla, en 1.° de Abril de 1882, aoû  
dió al Ministerio de la Gobernación soli
citando que sin perjuicio del expediente 
que en debida forma debía instruirse 
para determinar á qué personas ó Corpo
raciones había de corresponder en lo su
cesivo el Patronazgo, se decretara como 
medida urgente, el nombramiento de 
una Junta municipal de beneficencia que 
S8 encargara del Patronazgo y adminis
tración, facultándola para piacticar todo 
lo que se encomendó por el fundador á 
sus testamentarios; que la Diputación 
Provincial de Zamora nombró un apo
derado para que gestionase lo convenien-« 
te, hasta incautarse de los bienes de la 
testamentaría, y en su virtud acudió al 
Juzgado de primera instancia en solici
tud de que se nombrasen testamenta- 
rios que en defecto de los designados 
por el testador cumpliesen su voluntad, 
y habiendo resuelto el Juzgado, que 
no había lugar al nombramiento, dicha 
Corporación continuó, en unión del Ayun
tamiento, m  sus gestiones, consiguiendo 
que se depositaran 15.000 pesetas en el 
Banco de España, procedentes de ventas 
d© casas de la testamentaría, y que los 
Administradores pusiesen á su disposi
ción las ventas de trigo de la dehesa de 
Lenguar, y dada cuenta por la Junta de 
Instrucción Pública al Ministerio de Fo
mento, éste dictó la Real orden d© 21 de 
Abril d© 1881, en la cual se ordena que 
la Diputación Provincial cesase en las 
gestiones que venía practicando para in
cautarse de los bienes, sin perjuicio de 
que en su día se le entregase ellsobrante 
de venta, si lo hubiese, después de ase
gurada la dotación de las tres Escuelas, 
todo e n  cumplimiento da la voluntad dei 
testador; y comunicada á dicha Gorpora- 
cióB provincial, ésta se creyó en el caso
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de sostener su derecho, haciéndolo cons
tar así en comunioación dirigida al Ex* 
celentísimo señor Ministro de Fomento, 
y posteriormente encargó que se practi* 
caran algunas obras de reparación en 
una casa en esta Corte, que formaba 
parte de la institución á que se viene 
haciendo referencia, por acuerdo d® 18 
de Abril de 1882, el cual fue suspendido 
por el Gobernador Civil de la provincia, 
según consta en comunicación de dicha 
Autoridad de 28 dé Abril de dicho año:

Resultando que remitiio todo lo ac
tuado á informe de las Secciones de Go
bernación, Fomento y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, por Real orden 
de 15 de Julio de 1882, dictada por el 
Ministerio de la Gobernación, en la cual 
se mandó á la vez que las Juntas de Be- 
neñcencia de las provincias de Madrid y 
Zamora se encargasén de la administra 
eión de los bienes de la obra pía, silos en 
las respectivas provincias, con las obli
gaciones que designa, para en su día po
ner las rentas á disposición de! Juzgado 
que hubiera de entender en el juicio de 
testamentaría, dichas Secciones emitie 
ron el informe que se interesaba, resol 
viéndose de conformidad con el mismo 
por Real orden de Gobernación, de 18 de 
Mayo de 1888, que el asunto era de la 
competencia d e l referido Ministerio, 
hasta que establecidos los Centros de 
enseñanza, y depurado si existía sobran
te de la renta que á los mismos se les se 
ñaló, se les declarase herederos propie
tarios como el testador expresaba, para 
que después ambos Ministerios, el do la 
Gobernación y Fomento, ejercieran in
dependientemente sus funciones en la 
parte que les correspondiera por las fun
daciones que respectivamente dependie 
ran de cada uno de ellos, y que procedía 
promover el juicio necesario de testa 
mentaría, para que, adjudicados los bie
nes á la entidad que representa la fun
dación, procediera, con autorización del 
Ministerio, á la venta de ios bienes y de
más que establece, á cuyo efecto debía 
dar instrucciones al Abogado y Procura
dor de Beneficencia y al Promotor fiscal 
para que entablase el juicio de testamen
taría;

Resultando que habiendo acudido el 
Fiscal al Juzgado pidiendo ia práctica 
de ciertas diligencias que fueron acorda
das por el mismo en providencia de 1.® 
de Marzo de 1884, recordándose su prác
tica en otra providencia de 80 de Abril 
del mismo año, se dictó auto por el Juz
gado en 28 de Mayo siguiente, mandan
do abrir el juicio necesario de testamen
taría, teniéndose en él por parte al Mi* 
nisterio Fiscal, en representación de los ̂ 
intereses del Estado, y en el de ¡os meno
res y ausentes, mandó fijar edictos de
cretando la  intervención del caudal, 
nombrando administrador judicial y or
denando todo lo necesario con arreglo á 

prpeeonción del juido, mn el

cual surgieron una porción de cuestio
nes que no son del caso enumerar, un 
recurso de queja que fué desestimado 
por Real decreto de 22 de Enero de 1890, 
y una cuestión de competencia que fué 
resuelta por Real decreto de 23 de Marzo 
de 1892, por virtud del cual se resolvió 
que al Estado, en virtud del protectora
do que las leyes le atribuyen, le compete 
hacer que la voluntad del testador se 
cumpla, empleando para ello sus medios 
propios de acción, en la esfera guberna
mental y administrativa en que se des
envuelve y funciona:

Resultando que por Real orden de 12 
de Abril de 1892, dictada por el Miisiste- 
rio de la Gobernación, dirigida al Minis
terio de Gracia y Justicia, y de lo cual 
se dió traslado á la Junta provincial de 
Madrid, se interesó del Ministerio de 
Gracia y Justicia, que ordenara al Juez 
de primara instancia del distrito del Nor
te, de esta Corte, para que á su vez lo 
hiciera al Administrador judicial, que 
entregara á la Junta de Beneficencia ex
presada las escrituras y demás documen
tos relativos á las dos casas pertenecien
tes á la Fundación, y las cuentas de su 
administración para que pudiera proce 
derse á la constitución de las Escuelas 
instituidas en su testamento por el cau
sante, acordando el Juzgado, por provi
dencia de 3 de Marzo de dicho año 1892, 
la entrega á las Juntas de Madrid y de 
Zamora, de los bienes de testamentaría, 
de los cuales se les dió posesión poste
riormente; que con vista de instancia de 
la Comisión provincial de Zamora, diri
gida al Ministerio de la Gobernación 
en 27 de Febrero de 1894, suplicando se 
reconociera á la Diputación Provincial 
de aquella capital, en representación del 
Hospital Provincial de Toro, el carácter 
de heredera universal del remanente de 
los bienes, después de la dotación de las 
Escuelas, y como tal que se la diera in
tervención en la venta de los mismos y 
toma de cuentas de los Administradores 
judiciales, solicitando autorización para 
llevar á efecto la voluntad del fundador, 
y regularizar la fundación, se dictóla 
Real orden de dicho Ministerio de 7 de 
Junio de 1894, por la cual se acordó:

1.® Clasificar de Beneficencia particu
lar la fundación de D. Manuel González 
Allende, sujeta en un todo al Protectora
do y comprendida en el artículo 2.® do la 
Instrucción de 27 de Junio de 1876;

2.® Que se remitiera una lista de las 
personas de Toro que más se distinguie
ran por su moralidad, ilustración y calo 
por la Beneficencia, para hacerse el nom
bramiento de la Junta de Patronos, á la 
que se encomendará el Patronazgo y ad
ministración de la fundación;

8.® Que una vez constituida dicha 
Junta rinda cuentas y presente presu
puesto al Protectorado anual y periódi- 
camentei así como procederá á la forma* 
eito 49 Ion estitntoa {lor «ne bttbrft do

regirse la institución de las tres Escue
las, remitiendo dos ejemplares á fin de 
ser sometidos á la censura 5 aprobación 
de ia Superioridad;

4.® Autorizar á la Junta de Madrid 
para que procediera á la enajenación de 
las dos fincas que radicaban en esta Cor
te, y á la de Zamora para que pudiera 
enajenar la dehesa de Lsnguar, sita ©n el 
término de Villalubre, y tierras sueltas 
que tenía el fundador en Toro;

5.® Que el capital que se obtuviera 
como producto de dichas enaienacioaes 
fuera entregado á la Junta de Patronon 
que se nombrara;

6.® Que ésta procediera inmediata
mente á la inauguración de los trabajos 
que fueren necesarios para cumplir el fin 
piadoso del fundador, á cuyo efecto in
vertirán el capital en inscripciones in 
transferibles del 4 por 100, bajo el epí
grafe Escuelas de D. Manuel González 
Allende, para que sirviera de base á la 
fundación, con cuya renta se había de 
mantener perpetuamente, y si hubiere 
sobrantes después de cubiertas las aten
ciones de los Maestros hacer entrega de 
él al Hospital Provincial de Toro;

7.® Que siguieran administrando las 
Juntas de Madrid y Zamora los bienes 
de la obra pía, y en su poder los frutos 
que vayan percibiendo, do lo que darán 
cuenta, acumulándolas rentas al produe  ̂
to total de las ventas, y que se diera íraH- 
lado de dicha soberana disposición a í  
Ministerio de Hacienda para su conoci
miento y el de las Direcciones que de éí 
dependan:

Resultando que por Real orden de 16 
de Septiembre de 1894, de conformidad 
con lo mandado en la de 7 da Junio an
terior, fué nombrada la Junta de Patro
nos que había d© encargarse del Patro
nazgo y administración do la Fundación 
á que se viene haciendo referencia, reca
yendo los nombramientos en los señores 
D. Manuel Ruiz del Arbol, D, Pedro Alon
so Reinoso, D. Juan Antonio Berián, don 
Miguel Gasas y Criado, D, Adrián Sán 
chez Gómez, D. Faustino González Lópe ,̂ 
D. Patricio Enríquez Sánchez, D. Fernan
do Rodríguez Sever y D, Benito Medina, 
los cinco primeros como propietarios y  
los cuatro restantes como Vocales siis- 
píen íes, y habiendo remitido ia Junta do 
Patronos, por conducto de la Junta pro
vincial de Zamora, los estatutos que ha
bía formado en cumplimiento de la Real 
orden de 7 de Junio de 1894, le fueron 
devueltos por la Dirección General de 
Administración en 4 de Septiembre de 
1896, manifestando que los Reglamento® 
que había de formar se tenían que réfe- 
rir exclusivamente á la constitución da 
las Escuelas y á la manera de funcionar 
éstas y los Maestros adscritos á ellas, sin 
disponer nada respecto á la organízacióm 
interior de la Junta de Patronos, que ha*i 
bía de atenerse al título 8.® de la Instrue  ̂

ceowdanclQ $ la Junta t|a (itos •!
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cteber gme íeBÍan. de remitir aaualme'ñte ' 
Ies presupuestos y cuentas;

H&sültando que dicho Patronato sufrió 
distintaB mcdiñcacionea qi^e no es pre- 
isc e^iuciserar, y que, por su parte, la  

J provincial de Bsneñoenda de Ma- 
Qi , jirocodió á la venta de las casas 
pertoecientes á la Fundación en esta 
Corte, una en la Carrera de San Jerónimo 
y otra en el Postigo de San Martín, veri- 
ñcáriáose la enajenadón de ésta por la 
cantidad áñ 240.000 pesetas en 22 de Junio 
de 1800, f  Iñ de aq\¿él!a en 14 de Abrí! de 
1903, por la 293.375 pesetas, j  la de Zamo
ra  practicó sin resultado distintas diligen
cias para recuperar ñncasque pertenecie
ron á la Fundación; é intentada la venta de 
la Dehesa de Lenguar, se celebraron varias 
subastas sin resultado, reuniéndose des
pués en poder de la Junta de Patronos la  
cantidad de 430.559 pesetas, producto de 
la venta de las casas, que fueron emplea
das en títulos del 4 por 100 interior,
554,500 pesetas nominales, que la Junta 
se comprometió á no retirar ni su totali
dad BÍ en partes, ni sus intereses sin la 
debida autorización, recibiendo después 
de la Junta de Zamora 405.500 pesetas no
minales, proeeates de las ventas de Len- 
guar y de las rentas de ventas, cuyas can
tidades han tenido aumentos considera
bles por ¡a sola acción del tiempo y en 
razón de los intereses producidor:

Resultando que ©n este estado las co
sas, se practicaron una serle de diligen
cias y tramitaoknes sin.ningún resulta
do práctico para Sos fiaes de; la institu
ción, ñnes que coB-tiniiaroB incumplidos, 
no obstaoi© la oontínoada intervención 
de la® Juntas provisciales de Madrid y 
de ZOTora y t e  príCíjeetos cSe estatutoB 
q m  se presentaron por lus Patroios, dio* 
tándosa como conseouenda de todo olio 
la Real ord^m de 16 de Julio de 1909, por 
la cu^l, y de acuerdo m  un todo con el 
Informe da ia Junta superior de Benefi
cencia do 23 d© Junio de dicho año, te
niendo en cuenta que se hallaba pen
diente de reBoIuoión un oficio d© 25 de 
Enero del mismo, suscrito por ©1 Fresi- 
dentó dala  Junta de Patronos, solicitan
do, en principio, autorización para am
pliar su cumplimiento, en atención á las 
necesidades y progresos que han im pri
mido los tiempos desde la fundación, fué 
dispuesta, y ai considerable aumento d© 
los bienes dótales, importantes entonces 
1.50G.000 pesetas próximamente, que la 
Abogacía del Estado de la Sección de Be-, 
neficcncia propuso qu© se accediera á lo 
golMtado por la Junta da Patronos y en 
la facultad del Protectorado de modi
ficar las fundaciones en armonía con 
las n u ev as  conveniencias sociales, y 
de suplir las evidentes omisiones da ios 
fundadores; que no era conveniente ni 
lícito mantener un estado de cosas que 
representa el incumplimiento de la vo
luntad del fundador, existiendo ouantio- 
poa bienes, y que dado el aumento que

había tenido el capital, no debía iimitar- 
g'0  la fundación á la mstalacién de Im  
tres Escuelas, sino á establecer sobre la 
base de las mismas un núcleo de ense
ñanzas que aprovechen los llamados á 
sus beneñdos, extendiéndolas, á los de 
carácter agrícola de determinadas artes 
y oficios, é á lo que en definitiva se es
timaran como adecuados á la localidad y 
al pensamiento que inspiró al donante, 
S0  proponía se proeediera inmediatamen- 
te ai cumplimiento de la voluntad funda
cional, autorizando á los patronos para 
que sobre la base d© las EsoEelas estu* 
diaran y propusieran á la mayor breve
dad el núcleo de enseñasisas de las antea 
indicadas, que deberían constituir la 
fundación y que S8 concediera á los Pa
tronos de dicha fundación, la autoriza
ción que solicitaban para que con arre
glo á los términos expuestos en dicho 
informe formularan las basas para la 
constitución y régimen de las Esouelae', y 
en armonía con ellas formaran los pro
yectos y presupuestos á que ha do su
jetarse la construcción de los edificios 
©n que habrán d© sei instaladas, some
tiendo una y otras á ia aprobación supe
rior ordenando que se devolvieran los 
Reglamentos formulados por el Patro
nato para el régimen de ias Escuelas de 
la Fundación, á fin d© que aquél redao • 
tara las bases para la construcción délas 
Escuelas, introduciendo las modificaeio- 
sos que procedan en el mencionado Re
glamento, con arreglo al informe de la 
Junta, y adieionaBdotcdo CEaiito se rala- 
clonara con el fuacionimiento d© la ter
cera Escuela que debería ©stsblecerge de 
primera enseñanza suoerior para nsñas, 
en la cual existirían ciases especiales, d© 
adultos y un núcleo da enseñanzas agrí
colas mercantiles, de artes y oficios, ó de \ 
la índole que se estimara más apropiada 
y en armonía con lo cual la Junta de Fa 
tronos formaría los proyectos y presu
puestos á que hablan de sujetarse la 
conütrucción de los edificios nhcasarios;

Resultando que no obBtante lo manda
do on dicha soberana disposición, ia vo 
luntad del fundador D. Manuel González 
Allende continuaba incumplida, produ- 
ciéndi'se.con tal motivo varias protestas 
del pueblo que no produjeron resultado 
alguno para el cumplimiento de los fines 
que SB propuso aquél, elevándose por 
conducto del Gobernador civil de la pro
vincia un mensaje^ ai Ministerio de la 
Gobernación, manifestando que habían 
transcurrido dieciséis años desde q m  
había comenzado á funcionar la primara 
Juntad© Patronos, completamente esté
riles para la fundación; que agotada la 
riqueza vinícola del pueblo, el pueblo 
cree su salvación el cumpiimienío de la 
voluntad dei fundador; que ñqnél se ha
bía reunido en el Teatro en 1908 y había 
constituido una Junta de defénsa con las 
distintas personas que firmi^n ©l mensaje; 
que habían elevado otro al Ministerio an*

teriormente, qu© dió por resultado nue
vas rasoliioiones del Protectorado, qu© 
no hablan iido cumplidas; Buplic^mdo, ©n 
definitiva, que haciendo uso de la facul* 
tad que le eoncade el artículo 33, caso 9.®, 
d© la Instrucción d© 27 d© Abril de 1875, 
se acordara la suspensión y destitución 
d© los Patronos que cita y que formaban 
la Junta de Patronos, y que sobre la base 
de los entonces Vocales, D. Miguel Loren,;- 
zo Llima y D. Melchor Ruiz del Arbol, se 
completara el número con nuevos nom
bramientos;

Resultando qu© remitido dicho mensa
je} á informo de ia Junta de Bsneficenoia 
de Zamora, ésta manifestó en 15 de Fe
brero de 1911 que eran ciertos todos los 
cargos que la Junta popular de defensa 
dei legado de D, Manuel González Allen
de exponía contra la Junta de Patronos, 
y que era urgente adoptar medidas enér
gicas con dicha Junta á fin de cumplir 
ia Real orden de 16 da Julio de 1909, y 
que se la obligara á que tenga mayor celo 
en sugestióii administrativa, procurando 
obtener los mejores beneficios para la 
fundación:

Resultando que por Real orden de 31 
de Marzo de 1911, dictada por el Ministe
rio de la Gobernación, se mandó reque
rir á los Si es. D. Agustín Diez García, don 
Manuel Asensio Benito, D. Vicente 
Qastro Calleja, D. Gregorio Sevillano 
Sánchez, D. Manual de Oácares García, 
D. Faustino González López y D. Fernán.' 
do Bodrfguoz lVí?ver, Vocales da la Junta 
de Patronato, á ñ.. de que en lo suceslvq 
ejerciit.©n Mayor oelo, interés y diligeiioia 
en el cumplimiento d© las fimcioues in.- 
heren tes al cargo, encaminando Siss actos 
á ía inmediata reallzaoiÓB. de la voluntad 
fundacional; previniéndoles que si per^ 
«everabtn en bu coniucta, procedería el 
Protectorado á declararlos incursos en 
las causas d© suspensión d© ios nú: í̂O- 
ros 3,4 y 9 del artículo 86 d© la Instruc
ción dei ramo;

2.® Que d© acuerdo con lo informado 
por la Junta provincial d© Beneficencia, 
rindieran cuenta de los capitales qu© 
obraban en su poder; j

3.® Qji© se remitiera relación da las 
personas de la localidad más conocidas 
por su posición, moralidad f  celo por la 
Beneficencia, al objeto d© que, aumeníáh- 
úom la actual Junta, aportaran.á éilasús 
valiosos elementos, y qu© se remitiera al 
Frefeidento de la. Ju.nta prc^dnciaid© B©* 
neñcencia de Zamora la instancia de abn 
Faustino González, á fin de que, confir^ 
mándcis© ia causa qu© motivo ñn dimit- 
sión, se acompañara la terna oportuna 
para cubrir la vacante exietent© en la 
Junta do Patronato:

Resultando qu© ©n 12 d© Julio último 
la Junta de Patronos de la fundación re- 
,,fcrida ©levó ai Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes un proyecto do 
Estatutos, á ñh do cumplir la voluntad 
del testf^dor y lo dispuesíp en la Real or
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den de 16 de Julio de 1909, en los cuales 
proponen que las enseñanzas se ciasifi- 
carán en ios signiantes grupos:

o) Escuela de párvulos;
&) Escuela prim aria, graduada, d© 

niños;
c) Escuela prim aria, graduada, de 

niñas;
d) Escuela superior de niñas;
e) Enseñanza mercantil, industrial, 

agrícola y de oficios;
/ )  Educación de adultos, exponiendo 

en su articulado las enseñanzas que ha
bían de darse, diciendo que la extende
ría en la medida que el presupuesto lo 
permitiera á las enseñanzas Mercantil, 
Agrícola y de Oficios, debiendo ser obje
to preferente los estudios de Comercio y 
Lenguas vivas, sin descuidar la esfera de 
las industrias y oficios, tratando además 
del material de enfieñanza, del personal, 
da los alumnos y da los edificios escola
res:

Resultando que habiéndose remitido 
el expediente de la fundación con todos 
sus antecedentes al Ministerio de Ins
trucción Pública y Bellas Artes en 4 de 
Junio último, en 3 de Agosto siguiente 
fuó nombrado el Profesor d© la Univer
sidad D. Leopoldo Palacios, Delegado es 
pecial d© dicho Ministerio, para que 
practicara las investigaciones y trámites 
que juzgara oportunos en el expediente 
de referencia, y adoptara las resolucio
nes que estimara necoBarias y urgentes 
para el fin de la Fundación:

Resultando que en 18 de Noviembre 
último el expresado Delegado especial 
devolvió el expediente que se le había 
entregado, acompañando una bien medi
tada Memoria, acreditada del concienzu
do y brillante estudio que había hecho 
del expediente de las observaciones que 
le habían producido sus visitas á las ciu 
dades de. Toro y Zamora, en cuanto hace 
relación á la fundación de D. Manuel 
González Allende, exponiendo en su tra
bajo la historia del legado en cuatro m o
mentos culminantes: el primero, consti • 
tuído por la Real orden de 7 de Junio 
de 1894; el segundo, por la Real orden 
de 16 de Julio de 1909, en que se define, 
interpreta y amplía el pensamiento fu n 
dacional, en virtud de las facultades del 
Protectorado de modificar lap fundacio
nes en armonía con las nuevas conve
niencias sociales, y de suplir las eviden
tes misiones del fundador; el tercero, 
por la Rea! orden de 31 de Marzo de 1911, 
que apercibe con la destitución á los pa
tronos, excepto á dos de ellos reciente
mente nombrados por su inacción y 
abandono con detrimento de la Fundar 
ción, caracterizando al primer período 
por Infructuosas y perjudiciales compe
tencias; al segundo, por formalidades de 
administración; el tercero, por su inac • 
ción y pobreza, señalando, además un 
cuarto período, que com ppiidf #  
añp 1911 basta los momentos actuales,

* ©n donde se encuentran lo® viejos patro 
nos cuasi patrimoniales, con los recién 
nombrados, sacados el© la Junta popular 
da defensa del legado, y que Topresentan 
las más diversas, políticas y sociales, 
aunque dentro d© la mayor armonía para 
la obra cultural de que so trata: 

Resultando que en la citada Memoria 
se dice que la Junta de patronos tiene en 
Toro un expediente puniblemente defec
tuoso, relativo al expresado legado; que 
po tiene archivo, pues sólo figuran en él 
escasos documentos relativos á cuentas 
On un estado verdaderamente lastimoso; 
que el libro do actas de sesiones acusa la 
menor conciencia posible de una misión 
^ n  honorable y civilizadora, manifes
tando que la Junta de Patronos no tiene 
amor á la institución ni acato el vigor 
necesario para estudiar y rendirla los 
quehaceres que pide; que los viejos pa> 
ironos, con su obstrucción pasiva, y ios 
nuevos, prosiguen sin cobrar ni colocar 
los interesas que la Real orden de 31 de 
Marzo i©a encomendaiq; que su número 
excesivo es una demora; que deben re
ducirse á s ie te  los quince existentes, 
agregando á aquéllos des suplentes, de
biendo elegirse por el Ministerio de Ins
trucción Pública, entre los quince actua
les, uno de los viejos para conservar Ja  
armonía y la tradición, y los seis restan
tes entre los nombrados más modertia- 
mente, designando dos supientes, uno de 
la Junta de defensa y otro de las perso
nas más independientes y cultas, propo
niendo que en el primer presupuesto 
destinado á la formación del personal 
docente se consigne una pequeña partida 
para que dichos patronos, con una per
sona competente, hagan un viaje Inten
sivo al extranjero visitando instituciones 
y organizado por la Junta de ampliación 
de estudios é investigaciones científicas 
del tipo de la que Ja misma organiza 
para Maestros y obreros, estimando ade
más que el Protectorado tenga, una vez 
que la institución esté en mareha, una 
persona que la represente m  el Patrona
to, que puede ser el mismo Director de 
las Escuelas, que puede ser en la Junta 
de Patronos Sacretado»Administrador 
de loa bienes y r©prese?itaní8 áel Protec
torado, proponiendo en cuanto al capital 
que se active la venta de la parta que 
queda de la dehesa dei Lenguar, en la 
provincia de Zamora, poniendo desde 
luego au administración en manos de la 
Junta de Patronos de Toro, debiendo en
tregarse por la Junta provincial de Za
mora á la Junta de Patronos las rentas 
percibidas, así como por la da Madrid 
los bienes que tenga, retirarse á ésta la 
autorización ya otorgada ©n 1911 para 
cobrar los intereses de los títulos i© la 
Deuda, pudiepdo la misma acordar los 
gastos, estiniando que los estatutos no 
pueden ser por el momento otra cosa que 
u p a ib ^ e a iq  ibflcieutemepte ampliae y 
explicativas para que pueda empezar á

realizarse !o que se desea, debiendo osta- 
folecerse un núoieo de eiissñím¿a quo 
comprenda dos Escuelas completas ele- 
mentaies de niños y niñas y una torcera 
Egcuel^. de Oficios mercantiles agrícola, 
con curso de adultos, bibliotecaa^, ate., ús 
otras enseñanzas que necesita la locali
dad, debiendo servir el© ensayo, de oom- 
plemanto^ de fomento á la enseñanza na
cional, á ¡a manera de los existentes en 
otras naciones más adelantadas, tenien
do buon cuidado en la ©leceióa de los 

' Maestros y proponiendo como bases:
Primero. Que las enseñanzas de la 

fundación Allende sa darían en los s i
guientes edificios:
. 1.  ̂ Gasa céntrica de la ciudad, para 

Biblioteca y Museo, curso de adultos, en
señanzas mercantiles ó indualrial.?^, re 
unión d0 : Junta, de Patronos y Sacretaría, 
cuyo edificio podría servir d© casa para 
©1 Director;

2®. Varios cuarpoB de ediñcsa,ción par® 
las clases do las escuelas primarias gene
rales y los gerviclQS complement.arios y 
anejos; en,ella-habitarla ©l.-CDuserje;
; 3.® ..Las conslracslones de la estación 

agi'icoli, .debiendo tener además un cam
po ele recreo,'experiendas y cultivo^

Segundo* Quo la organización da las 
enseñanzas debe calcularse para 300 n i
ños, más los adultos qu© puedan concu
rrir á sus clases espaciales y ©I público 
en general que aproveche lis  conferen
cias, reunión de cultura, consejos, expe
riencias agrícolas, etc., siendo las ense
ñanzas de párvulos de cultura general 

.primaria para niños y niñas, insÍBtÍQnáo 
©E Iniciaciones profesionales, induatria- 
las, mercantiles y agríeoMi, ©speoialmen- 
íe en e! estudio de Lenguas vivas, Oonta- 
bllidad y Geografía comercial, trabajos do 
Laboratorio, d© Química industrial y 
agrícola y d© taller.

Tercero. Que ios Profesores sean 10, 
de ellos cuatro mujores, más un Director 
con sueldo de 5.000 pesetas y una re tri
bución por ser Ad,ministrador el© la fun
dación y Secretario de la Junta d© Patro
nos, y casa; qii9 los demás Maestros ten» 
gaa entro sueldo y subvenciones, lo si- 
gutonta: un Maestro y una Maestra, 4.000 
pesetai; dos Maestroíg y ima Maestii’a, 
3.500; dos Maestros y una Maestra, S.OOO; 

- un Maestro y una Maestra, 2,500c .ada uno; 
de cuya retribución no se mermsrá má'Si 
que la cantidad qu© señalara el Regla« 
mentó, para un seguro obligaiorio de 
cada titular, concertado con el Instituto 
Nacional de Previsión, debisnilo además 
©1 personal' de guarda y servicio cargar 
al presupuesto con otra® 3 000 pesetas.

Cuarto. El nombramie^i^to del perso» 
nal deberá hacersa por el Ministerio de 
Inritrucción Pública, en virtud de concur
so abierto y decidido por la Junta de am? 
piiación do estudios é investigaciones 
cieatiflcas, debiendo todo ©1 personal 
npmbrado pasar un año en el extranjero, 
esíudiaudo m  especialidad pedagógica^
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mente, bajo la dirección de las referidas 
Juntas, debiendo tener el Director, los 
Maestros y Maestras de la Fundación, la 
misma garantía de independencia que 
tienen los Profesores y Maestros públicos 
e! amparo de las leyes.

Quinto. Que en ediñcios, campo esco
las y de experiencias, y en la debida ins* 
talación de Escuelas, dotación de Biblio
tecas y Museos, comprendidos el pago de 
suerte de derechos, servicios técnicos, etc., 
no deba gastarse más que un capital de 
de 150 000 pesetas, que debe cubrirse con 
el que produzcan las rentas no perci
bidas todavía, destinando el resto á au
mentar la futura renta de la Fundación; 
que para la convocatoria inmediata para 
elegir los Maestros, se destinen de las 
rentas del año de 1913, la cantidad de
38.000 pesetas, para la preparación en el 
extranjero do los que por no haber estu
diado en éí, lo necesiten; del resto deben 
destinarse 7 500 pesetas al viajo de los 
Patronos, 7,500 á perfeccionar la Biblio
teca, y el Museo que deba funcionar des
de luego; en pagar al empleado que inte
rinamente ha de estar al frente hasta la 
completa organización de las Escuelas, y 
en pagar conferencias de cultura, oon- 
virtiendo el resto en títulos de la Deuda, 
debiendo cuando esté en pleno funciona
miento, ai comenzar el año 1914, hacerse 
el oportuno presupuesto anual, donde se 
consignen iodos los gastos.

Sexto. Que llegado el momento de su 
normal funcionamiento, convendría es
tudiar si, previo consejo y autorización 
de la Dirección General de primera en
señanza, deberán nombrar las clases de 
Instrucción primaria general, con las de 
las demás Escuelas de la ciudad, obte
niendo así una rigurosa graduación, y 
extendiendo de esta suerte á todos los 
niños de la ciudad las ventajas f undacio- 
nales.

Séptimo. Que se organice todos los 
años una colonia de vacaciones.

Octavo. Que se organicen entre los 
niños obras da mutualidad, cooperación 
y seguro, y hasta servicios ie  colocación 
para cuando salgan de la Escuela.

Koyeno. Que una vez satisfechas todas 
estas atenciones, «el residuo, si lo hubie
re, se entregaría al Hospital de Toro ,̂ 
cuidando que se gaste en él, y que por lo 
menos 250 pesetas anuales se empleen en 
la asistencia y curación de los enfermos 
deVillaluve.

Décimo. Que los Patronos tendrán, en 
cuanto á los bienes para cuyo empleo y 
manejo son autorizados, las mismas res
ponsabilidades solidarias señaladas en 
las anteriores Reales órdenes, no debien
do hacer, durante el período constitu
yente, el más leve pago, ni emprender el 
menor trabajo, sin poner en conooimien^ 
Jo del Protectorado el oportuno presu
puesto y obtener su expresa y concreta 
liutorización;

Hosultsndo que en lu oitfida Memoríu

sa solicita que se mantenga una interven
ción especial y permanente por parte del 
Ministerio de Instrucción Pública y Be
llas Artes; que se modifique el Patronato 
de suerte que quede compuesto de siete 
miembros en propiedad y dos suplentes; 
que se practiquen por el Ministerio cuán
tas gestiones sean necesarias para unifi
car la administración de los bienes en 
poder de la Junta de Patronos de Toro, 
y en todo caso ordenar que las Juntas 
provinciales de Madrid y Zamora pongan 
inmediatamente á disposición del Patro
nato las rentas líquidas y cobradas; que 
se autorice á la Junta de Patronos para 
que con las debidas garantías, y rindien
do la oportuna cuenta, se hagan cargo de 
los referidos capitales, cobren las rentas 
pendientes y empleen en títulos del 4 
por 100 interior lo que no puedan gas
tar ; que se autorice desde luego á la 
Junta de Patronos para las adquisicio
nes, instalaciones y demás gastos planea
dos en jas bases expuestas con arreglo á 
ellas, previo presupuesto al por menor y 
rendimiento escrupuloso de cuentas: 

Resultando que en este estado el expe
diente, V. S. acordó que pasara á informe 
de la Asesoría jurídica:

Considerando que en el testamento 
otorgado por el causanté se consigna^ 
como se deja expuestó al principio, el 
pensamiento del fundador D. Manuel 
González Allende, y en armonía con las 
disposiciones de aquél se dictó la Real 
orden de 16 de Julio de 1909, en la cual 
se establece de un modo expreso «la fa
cultad del protectorado para modificar 
las fundaciones en armonía con las nue
vas conveniencias sociales, y de suplir las 
evidentes omisiones de los fundadores; 
que no debe limitarse la Fundación á la 
instalación de las tres Escuelas, sino á es
tablecer sobre la base de las mismas un 
núcleo de enseñanzas que aprovechen los 
llamados á sus beneficios, extendiéndolas 
á las da carácter agrícola, de determina
dos artes y oficios ó á las que en definiti
va se estimaren como adecuadas á la lo
calidad y al pensamiento que inspiró al 
causante; que las enseñanzas no perdían 
el carácter de instrucción primaria, única 
limitación que inspiró el causanté, pues
to que facultó á sus albaceas para que 
apliquen al Establecimiento y dotación 
de las Escuelas la renta que tuviesen por 
conveniente, y sólo el residuo, si lo hu
biere, es lo que destina al Hospital, dis
poniendo la creación, con arreglo á las 
disposiciones vigentes, de dos Escuelas 
completas, una para niños y otra para 
niñas, y una tercera Escuela de primera 
enseñanza superior, en la cual puedan 
establecerse clases especiales de adultos 
y un núcleo de enseñanzas agrícolas mer
cantiles de artes y oficios ó de la índole 
que se estimara más apropiada á las cir
cunstancias de la localidad: 

Considerando que dicha soberana re
solución aparece incumplida en absoluto

así como también resulta incumplida la 
Real orden de 7 de Junio de 1894, que 
clasificó la Fundación como de benefi
cencia particular, puesto que no aparece 
que se haya realizado la venta de todos 
los bienes de la Fundación ni se ha co
menzado trabajo alguno de evidente uti
lidad para cumplir el fin nobilísimo que 
el fundador se propuso al disponer la 
creación de las Escuelas á que sé viene 
haciendo referencia:

Considerando que, sin duda por el 
abandono en que se tenía Fundación tan 
importante por parte del Patronato, el 
protectorado, teniendo en cuenta las que
jas elevadas por las diferentes clases so
ciales, y muy especialmente por la Jun
ta de defensa del legado á que antes se 
hace referencia, y con vista del informe 
de la Junta de Beneficencia, dictó la Real 
orden de 31 de Marzo de 1911, por la cual 
se mandó requerir á los Patronos que 
designa, para que en lo sucesivo ejercita
ran mayor celo, interés y diligencia en 
cumplimiento de las funciones inheren
tes al cargo, encaminando sus actos á la 
realización de la voluntad fundacional, 
previniéndoles que si perseveraban én su 
conducta, se les declararía incúrsos en 
las causas de suspensión, sin que, á pesar 
de tal requerimiento, hayan practicado 
gestión alguna eficaz para el cumplimien
to de lo mandado:

Considerando que, no aparecléndo que 
la Junta actual de Patronos haya cum
plido las obligaciones propias de su car
go, y habiendo sido atribuido al Protec
torado de las Instituciones benéfico-do- 
centes al Ministerio de Instrucción Públi
ca y Bellas Artes por Real decreto de 29 
de Junio de 1911, se está en el caso de 
apercibir por este Ministerio á la actual 
Junta de Patronos para que en lo sucesi
vo cumplan los deberes propios de su 
cargo con la mayor asiduidad é interés, 
y siendo propia del Protectorado, confor
me al apartado 7.® del artículo 7.° de lá 
Instrucción de 14 de Marzo de 1899, el 
nombramiento, suspensión, destitución 
y renovación total ó parcial de las Jun
tas encargadas de ejercer en nombre del 
Gobierno el patronazgo que por Ley 5 
por título la Fundación le correspon
da, dicha Junta debe completarse con el 
nombramiento de los Sres. D. Julio de 
la Higuera y Vicente y D. Alberto Alba, 
al mejor fin de la Institución: 

Considerando que dicha Junta de Pa
tronos deberá proceder inmediatamente 
y con intervención del Delegado especial 
D. Leopoldo Palacios, á cumplir las obli
gaciones propias de su cargo, teniendo 
en cuenta al efecto las facultades que se 
consignan en el artículo 34 y demás apli
cables de la Instrucción de 14 deMarao 
de 1899, y lo consignado en la Memoria 
formulada por el Delegado especial á que 
antes sé ha hecho referencia, procedien
do á unificar la administración del Pa- 
tronatOi ordenando ú lae llantas provin*̂
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dales de Madrid y Zamora que pongan 
Inmediatamente á su disposición las ren* 
tas líquidas y que hubieren cobrado, así 
como todos los bienes y derechos de 
cualquier clase que fueren, que pertene
cieren á la Fundación, debiendo emplear 
en títulos de la Deuda del 4 por 100 inte* 
rior todo aquello que no pudieren y de
bieren gastar, rindiendo cuentas de su 
administración y pasando ésta á la Jun
ta de Patronos que se crea para la mejor 
unificación de la administración total del 
Patronato:

Considerando que éste, una vez consti
tuido con la intervención del Delegado 
especial, deberá proceder con toda la ac
tividad posible, y sin dar ocasión á re
querimiento alguno por parte del Pro
tectorado, á la formación de los debidos 
estatutos que sirvan de norma al funcio
namiento de la institución, aceptando 
para ello los principios contenidos en las 
bases de Memoria expresada, y dándolas 
el conveniente desarrollo, teniendo en 
cuenta al efecto el pensamiento del fun
dador y la Real orden de 16 de Julio de 
1909, que la interpreta con arreglo á las 
nuevas conveniencias socialeSi al efecto 
de qiie la institución de que se trata pue* 
da servir de modelo y complemento á la 
cultura nacional, oreando Escuelas y en
señanzas cuyo perfeccionamiento puede 
servir de ejemplo á todos los espíritus 
cultos y dé motivo para nuevas institu
ciones que puedan recoger el anhelo in
cesante de mejoramiento que se observa 
en nuestra Patria:

Considerando que en armonía con lo 
dispuesto en las Reales órdenes que se 
dejan citadas, deben remitirse á la mayor 
brevedad posible al Protectorado los 
oportunos proyectos y presupuestos para 
la instalación de las enseñanzas que la 
Fundación debe comprender, preparación 
del personal necesario en armonía con 
las bases que se dejan consignadas y 
cuanto sea preciso para el mejor servicio 
de la institución referida:

Considerando que al efecto de que 
com'̂ te de una manera evidente el capital 
de la^undación, y su situación actual 
debe remitirse al Protectorado una reía* 
ción [detallada de los diferentes bienes 
pertenecientes á la misma, cualquiera 
que sea su condición jurídica, y con la 
debida ^separación, haciendo constar en 
ella los inmuebles ó derechos reales que 
la pertenecieren en la actualidad ó la 
hubieren pertenecido, con indicación de 
los motivos por los cuales hoy no se con
servan en su poder, acompañando una 
copia fehaciente del Testamento y de las 
Escrituras de partición, con ocasión del 
íalleclmiento del fundador f  de los he
rederos usufructuarios,

S. M. el Rev (q. D. g.), en conformidad 
con lo informado por la Asesoría jurídi
ca, se ha servido disponer:

1,̂  Que procede apercibir á los actua
les Vocales de la Junta de Patronato de
S  iBStituoidit r9feridiii completando d^.

cha Junta con los Sres. D. Julio de la I 
Higuera Vicente y D. Alberto Albs;

2 ° Que dicha Junta, una vez comple
ta y con intervención del Delegado espe
cial D. Leopoldo Palacios, proceda á 
cumplir las obligaciones que determina 
el artículo 34 y concordantes de la Ins
trucción, y lo consignado en las bases de 
la Memoria del Delegado especial que sé 
deja citada;

3.® Que proceda á unificar la admi
nistración del Patronato, cobrando de 
las Juntas provinciales de Beneficencia 
de Zamora y Madrid las rentas líquidas 
que tuvieran en su poder, así como todas 
las demás cantidades que pudieran tener 
pertenecientes á la fundación, interesan
do de las mismas que verifiquen la opor
tuna entrega, así como la de cuantos 
bienea y derechos déla misma proceden
cia tuvieran en su poder, incluyendo lo 
referente á la dehesa del Lenguar;

4.̂  Que dichas cantidades en cuanto 
no fueren precisas para los gastos que 
la Junta tuviere inmediatamente que ha
cer como de evidente necesidad, y con la 
justificación debida, sean empleadas en 
títulos de la Deuda del 4 por 100 interior, 
y depositados á nombre de la Fundación;

5.̂  Que proceda ésta con intervención 
del Delegado y sin dar ocación á reque
rimientos por la parte del Protectorado, 
á la formación de los Estatutos por que 
ha de regirse la Fundación, ateniéndose 
para ello á las bases formuladas en la 
Memoria que se deja citada, el pensa
miento del fundador, y la Real orden de 
16 de Julio de 1909;

6.® Que se remitan al Protectorado á 
la mayor brevedad posible los oportunos 
proyectos para la instalación de las ense
ñanzas que la Fundación debe empren
der, preparación del personal necesario 
en armonía con las bases mencionadas y 
cuanto sea preciso para el funoionamien- 
to de la institución, pudiendo la Junta 
proceder desde luego á las adquisiciones 
necesarias, instalaciones y gastos en ge
neral, urgentes é inevitables para su des
envolvimiento sucesivo, rindiendo escru
pulosa cuenta de ellas y con las debidas 
justificaciones;

7.° Que á la mayor brevedad posible 
remita al Protectorado relación minucio
sa y detallada de todos los bienes perte
necientes á la Fundación y su situación 
actual, cualquiera que sea su condición 
jurídica, y con la debida separación, cui
dando de hacer constar los inmuebles y 
derechos reales que pertenecieren á la 
misma ó hubieren pertenecido, con indi
cación de los motivos por los cuales hoy 
no estén en su poder;

8° Que se remita al propio tiempo 
una copia fehaciente del testamento otor
gado por el cansante D. Manuel González 
Allende y de las escrituras de partición 
que se hubieren otorgado con motivo de 
su fallecimiento y el de los herederos 
usuíructuarios del mismo, á los cuales se

beeha ireferenoisf

9.̂  Que la resolución que se dicte s 
ponga en conocimiento de la Junta de 
Patronato, de las Juntas provinciales de 
Madrid y de Zamora, á los efectos proce
dentes, y del Delegado especial D. Leo
poldo Palacios;

10. Que se confirmen al Delegado es
pecial Sr. Palacios las amplias atribucio
nes que le están conferidas para llevar á 
feliz y pronto término la obra de que se 
trata.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á y . I. muchos años. Madrid, 26 de 
Diciembre de 1912.

MMJSU
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

Habiéndose padecido un error de copia 
en la Real orden de 10 del actual, publi
cada en la G a c e ta  de 21 siguiente, se in
serta á continuación debidamente rectifi
cada:

REAL ORDEN 
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te

nido á bien disponer que se anuncie á 
oposición libre la plaza de Profeior su
pernumerario del Conservatorio de Mú
sica y Declamación creada por la vigente 
ley do Presupuestos, con la dotación de
1.500 pesetas anuales de sueldo y demás 
ventajas que la Ley concede al Profeso
rado, acto que ha de verificarse en esta 
Corte con arreglo á las prescripcionea 
contenidas en el Reglamento de oposi
ciones á Cátedras fecha 2 de Abril de 
1875.

De Real orden lo digo á V. 1. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á y . I. muchos años. Madrid, 10 de Enero 
de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Subsecretario de este Ministerio^

limo. Sr.: En conformidad á lo esta
blecido en el capítulo 7.° del presupuesto 
corriente de gastos de este Ministerio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que los ocho Auxiliares ya exis
tentes con retribución de las Secciones 
de Letras y Ciencias en los Institutos ge
nerales y técnicos de San Isidro y Car-- 
denal Cisneros, de esta Corte, perciban 
desde 1.® del actual la retribución de
2.000 pesetas anuales, quedando confir- 
maaos en sus cargos; que los 112 Auxíi- 
liares de los restantes Institutos gener.n- 
les y técnicos disfruten desde la indica
da fecha la cantidad de 1.750 pesetas 
anuales, así como los o c h o  Auxiliares de 
Idiomas existentes, los cinco de Dibujo 
y los dos de Caligrafía, dándose á todos 
ellos la debida posesión en la forjma que 
previene la Real orden de 1.® del actual.

Ds Real orden lo ;digo á y, I, para su 
conocimiento y efectos procedentes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 24 
de Enero de 1913.

LOPEZ MUÑOZ, 
Selior §Rl)s«or«t«urÍQ este Süolitfrlo,
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MiNiSTERiO DE HÁGiENDA

Sufeísccretaria .
Por Reales órdenes de fecha do ayer 

han BÍdo nombrados, en turno de reposi
ción  de cesantes;
; D. Ramón Muntadas y Muntadas, Ofi

cial da segunda clase de ía Administra
ción de Ccntrl tíUclones de Terne).

D. Fases ai Zarco y Conde, Oficial de 
siegunda clase, Administrador de Rentas 
arrendadas de Lugo.

P. Julián Commges y Calvo, Oficial de  
Sé|ü nda clase de la Intervención do H a
cienda de Almería.

D. Antonio Sarabia y Pardo, Oficial de 
segunda ciase, Administrador do Rentas 
arrendadas da Avila,

D, Jaime Montes y Sscades, Oñolal de 
tercera clase de ía Tesorería d© Hacienda 
de Madrid,

P. Carlos PoIIedo y García, Qficlal da 
tercera o*ase de la Intervención de Ha
cienda de Alava.

D. Joaquín Núñez y Garro, Oficial de 
tercera clase de ia Admioistraoión de 
Contribuciones de Cuenca.

,p.; Jfisé^Maxía Siig y López ds Tajada, 
Ofíciál de'tercera olssse de la Administra- 
cióñ de Propiedades é Impuestos de 
Huelva.

D, Enrique Kuk Fernández?, Ofioisl de 
cuarta claee ds ,1a Intervención áe Ha' 
ciendá da Burgos.

, D. Andrés Chain y Calderón, Oficia! de 
cuarta clase á© la Tesorería de Hacienda 
de Cáceres.

JO. Manuel López Rodríguez, Ofidal de 
cuarta clase de la Tesorería de Hacienda 
dé Huelva.

H. Arístides del Río Pichardo, Oficial 
de quinta claB© da la Intervención de Ha
cienda de Palencia.

D. Fernando G^raía San Juan, Oficial 
de quinta clase da la lotervención de H a
cienda de Ciudad Reaí.

. Lo que se hace público en la G aosta 
DE Madrid para eonccimienío de los in
teresados, qúieneS: si no se posesionan de 
susdesUnoa ©n ei plazo reglamaiitario, 
serán bf ja provisioRai m  ei escalafón, de 
conformidad con lo dispuesto en la Real 
orden d© 10 áe Mayo de 1911.

Madrid, 29 de Enero de 1913.=E1 Sub
secretario, isidro Pérez Oliva.

-— *

MINISTERiO DE LA GOBERNAGiÓM

B ir e c c ié s i €5-eMcFal d® ^ e^ isr iia d .
El Exorno, señor Ministro de la Gobar- 

nacióo, en Read orden á& esta fecha, m e 
dice lo siguiente:

«Vistas la nota y propuesta que m© di* 
rige esa Diracción General, y que dicen 
lo  que sigue:

' «Los principales motivos que h.^n ins * 
pirado las disposiciones prohibitivas de 
la  revenía d© billetes de espectáculos 
han sido íes d© ©viií?.r al público el ase
dio á que S3 veía sometido en los airsde- 
dores de los locales destinados á éstos, é 
impedir el abuso d© crecidos sobrepre
cios señalados á ios billetes, procurando 
librarles de unos j  otros excest‘s facili
tando la adquisición d© aquéllos median
te la autorización • á las empresas para 
que insíalssen despachos supletorios en 
los que el público . pudier^á,adquirir las. 
localidades aboiisnáo un recargo deí 15 
por 100.

tMuy plausible son estas disposiciones,

pero la. práctica ha demostrado que con 
ellas no m  logra ei fin propuesto, por 
cuanto le reventa :«mbsist6' no obstante la 
vigiiaiicia ejercida sobre las personas 
que á ella dediDan, coBstaníemente 
sometidas á mnitas y arrestos guberna
tivos, que si demuestran ei celo de las 
Aulorididos, prueban también que la 
reventa es un íráfi\H> que da los suficien
tes rendimientos, tal vez aumentados con 
la prohibición, para poder resistir esas 
persecuciones y hacer infructuoso el 
efecto moral y material que con ellas se 
intenta alcanzar. ,

»En esta situación so ofrecen al poder 
público don solusioneg, la de extremarla 
prohibición, dedicando á su vigilancia 
un perscnai más numeroso, al que sa le 
tendría que distraer da obligaciones de 
más interesanta cuidado, ó ia de encau
zar y regularizar la reventa, inspirándo
se en los principales fines que se propu
so lograr la Real orden do S de Enero de 
1909, bastando para confeeguirio Inter 
pretar con alguna amplitud ia tercera de 
las disposiciones que en la mismá se 
coKíienen, por cuanto ©n ella está auto
rizada en definitiva ía reventa, aunque se 
ciroumicriba su e|erclcio á las empresas 
teatrales.

s>PreÍ0 ribl8 es esta última,solución, no  
porque • coa ella se satisfagan intereses 
particulares que m  sientan lastimados,'. 
sino porqua respetando la costumbre 
que induíiablementa existe en .una parte 
del público que prefiere p^-gar un .sobre
precio á tener que soportíir ia molestia 
de una eépera más 6 menos larga para 
adquirir billetes ó ia de no encontrar fá; 
cilmente aquéllos que desean, se puede 
lograr, al propio tiempo evitar la concu
rrencia de revendedores en las cercanías 
d© despigchos de localidades, determinar 
ei recargo máximo, que por éstas puede 
pedirse y vigilar con faciiida 1 el que no  
se traspsse dicho límite.

»Para lograr semejaní© resultado bas
tará ampliar ia aulorizt^ción que las Em 
presas tionon por ia prevención S,*" de la 
Real or  ̂ n de 3 .de Enero de 1909 para 
©sís.bî  r despaehoE especiales aque
llos pau.cü ares, Agnipacioses 5 Aso- 
ciaoioneB quoios soliciten, los cjuales por . 
su, propio mtQTéñ S8rá.n poderosos auxi
liares de la Policía para evitar hí reventa 
clandestina que pretendiera continuar 
manteniendo los mconvenientei lamen
tables que se han intentado corregir.

»Oíorgaclas estas autorizaciones con la 
condidóii precka de que la reventa se ha 
d© realizar en locales carradcs, á los que 
ei público pueda ó no acudir voluntariá- 
mente, para asegurar la  ̂protección que 
éste merece bastará con mantener ia efi
cacia del Reglamento de teatros j  de las 
disposiciones qu© tiensn adoptadas las 
Autoridades competeníes en orden al n ú 
mero y clase d© localidades qu© neoesa- 
rkm ente se han, de conservar én conta
duría y m  ei despacho.

»De está suerte queds^n respetados los 
intereses del público que quiera adquirir 
diroctamsnte les billetes de las Empresas 
sin Bufdr molestia ni recargo da los re- 
.vendedoras, y los do aquellos otros que 
prefieren, por cualquier M otivo, disfrmar 
de las ventajas que también proporcio
nan éstos, lo que podrán hacer sin que 
la Autoridad esté obligada respecto de 
ellos á mayor cuidado que el impedir que 
ei recargo exigibl© puoda llegar á consti* 
tuir un verdadero abuso, y para conse
guirlo basta señalar un límite prudencial 
que, .necesarismente tiene• qpe ser,... aigo 
superior al señalado á.,ias,Empr^^as/por 
ia Real órdan de 3 de Eneró de i9()9, ppr 
cuanto aquéllas no sufrirían riesgo a lie 

no si no vendieran sus billetes ©n despa
chos especiales, j  l.os revendedoras tienen 
siempre ei ele no llegar á enajeisar la to
talidad d© las localidades que han adqui
rido, por lo, cual el sobreprecio tiene que 
ser algo mayor si M  de compensar da 
aquel peligro.

»Pór estas consideraciones tengo el ho
nor de proponer á V. E. sean apiioadaa 
las siguientes disposiciones:

5>1.® Que queda confirmada la Realor? 
dóh de 3 de Enero de 1909 en cuánto para 
evitar molestias y per|LÜcios al público  
80  prohibió la reventa de los billetes de 
espectáculos, y  

>2.° Que como aclaración á la disposi
ción  3.®̂ de dicha Real orden, se entieníia 
que la autovlzaeión concedida á las EÍih* 
presas para vender sus billetes en despa
chos especiales con un lécargo dol 15 por  
100, se considere ampliada á ios particu? 
lares, agrupaciones ó Asociaciones que 
lo  soliciten de la Autoridad civil respec
tiva; comprometiéndose á efaotuar la 
venta en locales cerrados ©n que no se 
causen, mokstias al público, á no lie-var 
un recargo superior a¿ 20 por 100 del p re
cio del billete y á designar Inspectorea  
que denuncien á la Amoridad á las p e r 
sonas que ejerzan la reventa clandes
tina.»

»S. M. el Rey (q. D. g.), de apuerdo con 
ia  preinserta propuesta, a© ha servido re
solver de conformidad con la misma.»

De Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo setor Ministro de la Gober
nación, lo traslado á V. L para su cono
cimiento y efectos Madrid, 29 de Enéf’ó 
de 1913.=*=E1 Director general, Ramón 
Méndez Al anís.
Señores Gobernadores civiles da las pro^ 

vincias y Jefa local de Seguridad de 
Madrid.

MINiSTERIO DE iNSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

!§ULbseeB*et»ri».
Se halla vacante en ía Facultad de Cien

cias da la üíiiveríjiílad áe Barcelona, la 
Cátedra de Zoología general, dotada con 
©iBueldo .anual de 4.000 pesetas, ia cual 
ha de proveerse por opoBícióa libre, se? 
gún lo dispuesto en la Real orden de esta 
fecha. Los ej©reicios so veriñoarán ©a 
Madrid en la forma prevenida en el Re* 
glamento de 8 de: Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se if©- 
quiere ser español, no hallarse el aspi
ran t© inoapaciíaio para ejercer car¿bs 
públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Doctor en Oienciis Naturalep 
ó tener aprobados los ejercicios para 
dicho grado, condieiones que habrán de 
reunirse antes de terminar el plazo de 
esta convocatoria. ■

Los aspirantes preseniarán sus sqUcí* 
tu des en es te Ministerio, en el im prorro
gable término (Je dos meses, á cohtér des
de la  publicación de este anuncio en ía  
G a c e ta  d s  M adrid, acompañadas d e loa  
documaníos que justifiquen su capacidad 
legal; pudiendo también acreditar los m é
ritos y  servicios á que s© refiere el ar
tículo 7.® de! mencionado Reglamento.
. A ios aspirantes que residan fuera de 

Madrid les bastará acreditar, medianlp 
recibo, haber entregado, dentro del plaap 
de la convocatoria, en una Administrfií- 
ción de Correos, el pliego certificado qué 
contenga su instaocia y  ios expresados
documentos y trabajos. ^
í El día que los óposítorea debgn p¿0| 

sentarse al Tribunal para díar comienzo
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á los ejemoios, entregarán al Presidente 
un trabajo de irjvtsíígaoión ó doctrinal 
propio y el programa de la asignatura, 
requísitoB sin los cuales no podrán gec 
admitidos á tomar parte en las oposi- 
oiones.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiahs de las provincias y en 
los tablones da anuncios de los estableci
mientos docentes; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se veriñque sin 
máp que este aviso.

M 15 de Enero de 19i3,=El Sub
secretario, Rivas.

Se halla vacante en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Barcelona, 
la Cátediade Zoografía de artícuisdof, do
tada ^on el sueldo anual de 4.000 pesetas, 
la cual ha de proveerse por oposición li
bre, según lo dispuesto en la Real orden 
de esta fecha. Los ejercicios se verificarán 
en Madrid en la forma prevenida en el 
Regláiuento de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere ser español, no hallarle ei aspiran
te incapacitado para ejercer cargos pú
blicos, haber cumplido veintiún años de 
edad, ser Doctor en Oicncias Naturales, 
6 tener aprobados los ejercicios para di
cho grado; condiciones que habrán de 
reunirse antes de terminar el plazo de 
esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio, en e l improrro
gable término de dos meses, á contar des
dé la publicación de este anuncio eu lá 
G a c e t a  b e  M a d r id , acompañadas d e  los 
documentos que justifiquen su capacidad 
legal; pudiendo también acreditar ios 
méritos y servicios á que se refiere el ar
tículo 7.° del mencioiiado Regiameiito.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro de! plazo 
de la convocatoria, en uná Administra
ción de Correos, el pi^ego certificado que 
contenga su instancia y los ex^^resados 
documentos y trabajos*

El día que los opositores deban pre
sentarse al Tribunal para dar comienzo á  
los ejercicios, entregarán ñi Presidente 
un trabajó de investigación ó doctrinal 
propio y el programa de la asignatura, 
réquísitos sin los cuales no podrán ser 
admitidos á tomar parte en las oposi 
ciones.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de lós estableci
mientos decentes; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid, 15 de Enero de 1913.==Ei Sub- 
séoreíario, Eivas.

> Sé hallan vacantes en las Facultades 
d e  Clepciss de Madrid, Santiago y Ovie; 
dp, una Auxiliaría del primer grupo de 
l a  E éceión de químicas, una del segundo 
grupo y otra del cuarto grupo (Química 
general), respectivamente, dotsdas con 
las gratíficsioiones anuales de 1.500 pese
tas Ja primera y 1.250 CKda una do as 
ré^tanb s, Jas cuales han de proveerse pp:̂  
oposición libre, S6gún lo dispuesto en la 
Reál orden de esta íechsi. Los ejercidos 
sé  verificarán en Madrid en la forma 
prevenida en el Reglamento de 8 de Abril 
dé 1910.

Para ser admitido á la oposición se re- 
qúiéré ser español, no hallarse el aspi
rante incapacitado para ejercer cargos . 
públicos, haber cumplido veintiún años |

de edad, ser Doctor en Ciencias Químicas, 
ó tener aprobados los ejercicios para di
cho grado; condiciones que habrán de 
reunirse antes de terminar el plazo de 
esta con vocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio en el impro
rrogable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , acompañadas de 
los documentos que justifiquen su capa
cidad legal, pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios á que so refiere el 
artículo 7.® del mencionado Reglamento.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado dentro del piaz?o 
de la convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia y los expresados 
documentos y trabajos.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los Estable- 
mientos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se veriñque 
sin más que este aviso.

Madrid, 15 de Enero de 1913.=E1 Sub
secretario, Eivas,

Se hallan vacantes en las Facultades 
de CiencMS de Madrid, Barcelona y Za.- 
YBgow. una AuxiJiErfa, en cada una, del 
segurjdo de la Secdon de Natura-
Ifés, dotadas con las gratlñcadone-B anua
les de 1.500 pesetas ia pornara y 1.250 
las restantes, las cuales han de proveer
se por oposicióii libre, según le dis
puesto en la Real orden de esta fecha. 
Los ¡ejercicios s© verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en ©1 Reglamento 
de 8 d© Abril de 1910.

Para ser admitido á la se re
quiere ser empañó?, no bal r e el aspi
rante incapacitado para ej  ̂ * cargos
públiccs, haber cumplido V' n un años 
de edad, ser Doctor en Ciencias Natura- 
íés ó tener aprob.^dos los ejeselaios para 
dicho grado; condiciones que habrán de 
reunirse antes de terminar el plazo de 
esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio en ©i improrroga
ble término de dos meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio ©n la Ga
c e t a  DE M a d r id , acompañadas de lo s  
documentos que justifiquen su capacidad 
legal , pudiendo también acreditar los 
méritos y servicios á que se refiere el ar
tículo 7.° del mencionado Reglamento.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar,- mediante 
recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra
ción da Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia, y los expresados 
documentos y trabajos.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y  en 
los' tablones de anuncios de los estable
cimientos docentes, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que as! se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid, 15 do Enero de 1913.»==EI Sub
secretario, Eivas.

Se hallan vacantes en las Facultades 
de Ciencias de Madiid, Barcelona, Sevi
lla, Oviedo y Zaragoza, dos Auxiliarías 
del segundo gmpo á© la Seaaión de Exac
tas, en Madrid^ y uaa del mismo grupo y  
Sección on cada una de las restauies, do- 
tafias con las gratificaciones anuales de
1,500 pesetas las fie Madrid y 1,250 en las

demás, las cuales han de proveerse por 
O posición libro, se.i^ün !o dispueBto en la 
Real orden, de e^ta feeMh Los ejf'Tcicioa 
g© verificarán en Míuid.d. en la forma 
prevenida en ©I Reglamento do 8 d© Abril 
de 1910.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere ser español, no haliafse el aspi
rante incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún añoé 
de edad, ser Doctor en Ciencias Exac
tas, ó tener aprobados los ejercicios para 
dicho grado; condiciones que habrán d e  
reunirse antes de terminar ei plazo d e  
esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en éste Ministerio, en el impro
rrogable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio e n  
la G a c e t a  d e  M a d r id , acompañadas de 
los documentos que justifiquen su capa
cidad legal, pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios á que se refiere e l 
artículo 7.° del mencionado Reglamentó*

A los aspirantes que residan fuera d e  
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego ceriiñcado q u e  
contenga su instancia y ios expresados 
documentos y trabajos.

Este anuncio deberá publicarse en loa 
Boletines OfíciaUs de las provincias y ©n 
los tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así ge veriñque 
sin más que este aviso.

Madrid, 15 d© liiero d© 1913.=EI Sub
secretario, Rivas.

Se hallan vacantes ©n las Facultades 
de Oiencias de Balamanca y Vaüadolid, 
una Auxiliaría d̂ î segundo grupo y úna 
dei primer grupo, respectivamente, co
rrespondientes ambas á la asignatura de 
Física general, dotadas, cada una con la 
gratiñoaDíón anual do 1.250 pesetas, las 
cuales han de proveerse por oposición 
libre, según lo dispuesto ©n la Real orden 
de esta facha. Los ejercicios se verifica
rán ©11, Madrid, en la forma preveidda en 
el ReglaíBeBto de 8 de ..é.brii de 1910.

Para ler admitido á la oposiMón se re 
quiere ser español, no hallarse ei áspi- 
rante meapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún  ̂años 
de edad, ser Doctor en Cieucias Fí
sicas • ó tener aprobados los 'ejerddos 
para dicho grade; condieioneB que habrán 
de reunirse antes de terminár ei plazo de 
esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio, m  ei improrro
gable término de dos meses, á contar des
de la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , acompañadas d© los 
documentos que jusdfiqueñ su capacidad 
legal,pudiendo también acreditarlos mé
ritos y servidos á que se refiere el artícu
lo 7.° del mencionado Reglamento.

A los aspirantes quo residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra
ción de Correos, ©1 pliego certificado que 
úoñteD ga su instancia y ios expresados 
documentos y trabajos. :/;

Este anuncio deberá publicarse en ío¡é 
Boletines Oficiales de las provincias y  en 
los tablones de anuncios do los estableci
mientos docentes, lo csual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se veriñque sin 
más que este aviso.

Madrid, 15 d© Enero de 19IS,=̂ E1 Sñb- 
iocretario, Eivas.
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Ea cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 14 del Reglamento de oposicio- 
nea de 8 de Abril de 1910, se hace saber 
que el Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de oposición á las Cátedras de 
Dibujo artístico de las Escuelas de Artes 
y Oficios de Barcelona, Ciudad Real, 
Baeza, Algeciras y Jerez de la Frontera, 
por haber renunciado el Vocal D. Nico
lás Megía, ha quedado constituido defini
tivamente en la forma siguiente: 

Presidente, D. Antonio Muñcz Degrain, 
Consejero de Instrucción Pública.

Vocales: D. José Garnelo Alda, Acadé- 
mifc: D. José Blanco Coris, Profesor de 
la Escuela de Artes y Oficios de Madrid; 
D. Gonzalo Bilbao, ídem de la ídem de 
Sevilla, y D. José Aíbiol, ídem de Ja lu- 
dustriai de VaUncia, como competente.

Dentro del plazo de la convocatoria 
lian solicitado tomar parte en estas opo
siciones los aspirantes siguientes;
D, Enrique Navas Esouriet.

José Arriero Moracia.
Conrado Sánchez Varona.
Bmilio Aliaga Romagosa.
Bafaal García Guijo.
Gregorio Durán Lillo.
Constantino Fernández Guijarro. 
Florentino Soria González.
Francisco Llorona y Díaz.
^ í̂ieolás Soro Alvarez.
Eu^uardo Rosendo Sánchez.
Mauro Ortiz de ürbina.
F r a n c is c o  Rafael Segura y Monforte. 
Ubaldo Fuentes Redondo.
Feliciano iL'laríín C&ñamero.
Manuel García Romero.
Fernando Maríín Marqués.
Eduardo Sánchez Solá. 
jFran cisco Labarta Planas. 
jÉnrique Zubiri y Gortari.
Fnrique García y García,
AL t̂onio Maffei Car bailo.
Narv îso Pugez Viñas.
Jaime Guzmán Viñas.
Félix Lacárcel y Aparioi.
Esteban Mi3néndez Domínguez,
José Machado y Raiz.
Luis Avila Bemabeu.
José Bermejo Sobera.
Angel Cerezo Valiejo.
Manuel Cantos Company.
Fablo Sarabia Escudero.
¿Eduardo Ruiz de Somavía.
J t w  Rodríguez de Dios.
Edh?aTdo Rejas Vilches,
José P'ueyo Matanzas.
Eduardo Martínez Vázquez.
Lorenzo Bm net y Forroll,
Federico Fv^rrándiz Terán,
Emilio Forííín Scfl.
José Sánchez Granados.
Baldomero Gili Roig.
Enriqus Jaraba Jimépez. 
fosé Mongrell Torrent.
Ju an Núñéz Fernáiadez.
Jogó Ordóñez Valdéa.
F ra n o if ic o  Pérez Pascual.
RsmóO Rivas y Llanos.
S e r v a n a 'o  Carrillo Noriega.
Manuel F. González de Agreda. 
Joaquín Cupulino Jáuregui,
Honorio Roiuero Orozco.
Cándido B'^mt Arroyo.

Quedan excluidos por no acompañar 
loî  documentos qu® justifiquen su capa
cidad legal los seño.res 
D. Ivduardo Rosendo Sán ̂ .hez*

Mi^uro Ortiz de ürbííja y Uribarren. 
Ramón Rivas y Llanos.
Hon orio Romero Crezco,
Enrique Zubiri y Gutari,
Franciisco Puget ?iñas.

Madrid, 28 de Enero de 1913.«»El Sub  ̂
secretario, Rivas.

Por Real orden de 24 del actual, y con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 90 
del Reglamento de 24 de Febrero de 1911, 
dictado para aplicación de la Ley de 4 
de Junio de 1908, ha sido ascendido:

D. Tiburcio Guerrero, á Conserje del 
Colegio Nacional de Sordomudos y de 
Ciegos, con el sueldo anual de 2.000 pe
setas.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  en cumplimiento de lo que prescri
be el artículo 57 dtl citado Reglamento.

Madrid, 29 de Enero da 1913.““El Sub
secretario, Rivas.

D ir e c c ié v  G en era i de P r im e r a  
en señ an xa .

Vacante, por traslado, la plaza de Ofi
cial de Contabilidad de la Sección de 
Instrucción Pública de Huesca, dotada 
con el sueldo anual de 1.500 pesetas.

Esta Dirección General anuncia su pro
visión por concurso de ascenso.

Podrán tomar parte en dicho concurso 
los Oficiales y Auxiliares que en el e.̂ ca* 
lafón figuren con la categoría de 1.500 y
1.250 pesetas, respectivamente, para cuyo 
fin presentarán sus instancias en este 
Ministerio dentro del improrrogable pla
zo de ocho días, á contar desde el de la 
publicación de este anuncio en la Gace
ta DE Madrid.

Lo que se hace público para el conoci
miento de los interesados.

Madrid, 20 de Enero de 1913.—El Di
rector general, R. Altamira.

-— '-mmr—

ilNISTERlO DE FOMENTO

HiFeccióM  irefflieipat 
de Ag-ricMitiiTift, M inas y  Moiates.

H0NTE8
Examinado el presupuesto que ha for

mulado la Inspección de Repoblaciones 
forestales y piscícolas, con destino á los 
gastos que ocasionen durante el actual 
año económico los jornaks de oficina, 
así como la recolección de semillas, co 
rrespoB dientes á la tercera División hi
drológico forestal, y teniendo en consi
deración que para la fijación de la canti
dad correspondiente se ha tenido en 
cuenta lo que exige la buena marcha del 
servicio,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge 
neral, ha tenido á bien aprobar el men
cionado presupuesto por su total impor
te de 19,075 pesetas, cuyo gasto se apli
cará al capítulo 9.®, artículo 2.® del pre
supuesto vigente de este Ministerio, y 
concepto 20 del mismo, relativos á «Re
poblaciones hidrológico forestales», de 
blondo tenerse en cuenta que por tratar
se de servicios que no deben ser objeto 
de contrato, dada su naturaleza, se han 
de verificar por Administración, y que 
por el Ingeniero Jefe de la mencionada 
División se ha de solicitar los libra 
mientes de fondos, y se ha de j ustificar 
su inversión en la forma establecida.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S- muchos 
«ños. Madrid, 27 de Enero de 1913.—EI 
Director general, T. Gallego.
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio.

Examinado el presupuesto que ha for
mulado la Inspección de Repoblaciones 
forestales y piscícolas para atender á les 
gaatos que se ocasionen durante el co- 

ejeroicio econOmioo por

nizaciones y gastos de movimiento del 
personal facuiíativo y auxiliar de la 
quinta División hidrológico forestal, en 
la inspección y comprobación de los tra
bajos, estudios, inspección y dirección, 
y teniendo en consideración que las par
tidas que le componen están debidamen
te justificadas,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien 
aprobar el mencionado presupuesto por 
BU total importe de 14.400 pesetas, cuyo 
gasto se aplicará al capítulo 9.®, articu
ló 2.® del presupuesto vigente de este Mi
nisterio y concepto 22 del mismo, relati
vo á «Repoblaciones hidrológico fores
tales», debiendo solicitar el Ingeniero 
Jefe de la División los libramientos de 
fondos y justificar su inversión en la 
forma estableoida, y en la inteligenoia 
de que por la índole del servicio de que 
se trata no puede ser objeto de contrato, 
verificándose en su  consecuencia por 
Administración.

De orden del señor Ministro lo comú * 
nico á V. S., para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 27 de Enero de 1913.»^E1 
Director genera!, T, Gallego.
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio.

0 ireeeÍéM  d e O brM  Pii«>

OAHRETBRAS.—OONSTRÜCOIÓN
S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 

con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien aprobar el pro
yecto de afirmado del trozo 2.® de la ca
rretera de circumbalación de la capital y 
enlace con la de Ciudad Real á Navalpi- 
no, y disponer su ejecución por el siste
ma de Administración, por su importe 
de 20.769,97 pesetas.

Lo que de orden del señor Ministro 
digo á V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 25 de Enero de 1913.=E1 Direc
tor general, F. O., R. G. Rendueles.
Señor Ingeniero Jefe de Ciudad Real.

nERBOCABRILES.—OONCESlóll ‘ ;
Y CONSTRUCCIÓN

Vista el acta da la subasta celebrada 
para la concesión de un tranvía de vapor 
de Gerona á Bañólas con ramal á Plassá, 
de que era peticionaria la Sociedad Fe
rrocarriles económicos de Cataluña: 

Resultando que se declaró desierta por 
falta de prcposícíone», quedando subsis
tente dicha petición garantizada: 

Considerando que cumplidas las for
malidades prevenidas para la celebración 
de dicho acto, así como lo dispuesto en 
el artículo 76 de la ley de Ferrocarriles y 
98 del Reglamento para su ejecución, á 
propuesta de esta Dirección General,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar el acta de dicha subasta y adju
dicar la concesión de este tranvía á la 
Sociedad Ferrocarriles económicos de 
Cataluña, con arreglo al proyectó y plie« 
go de condiciones aprobados y ó todas 
las disposiciones vigentes.

Lo que de orden del señor Ministro se 
comunica á y. 8. para su conocimiento, 
el de la Jefatura de Obras Públicas de lá 
provincia á quien corresponda la inspec
ción y efectos consiguiente». Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 17 de 
Enero de 1913.=El Director general} por 
orden, R. G, Rendueles.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Gerpuai
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